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DECRE'ro ti~lo Jer~IérD d,eI¡: :b~cl'eto de treinta de agosto de 
mH'no,:vecientdif tre-lnta, y llueve, 
, y'engo en., disponer pase destillacl0 al Alto Estn~ 
'(10 Mayor el General de Brigada ele Artillería {ton 
,Tuan:lVIateo Marcos, cesaueto en su actual d~~stillo. 

I 
DESTINO 

Número 439!1967t por el que se destina al Alto 
Estado Mayor al (leneráI de Brigada de Artme~ 
ría don JmUl' Mateo Marcos. 

:Así lo dispongo por el prese'l1te Decreto, (lado 
. en Ma;drid a, siete de marzo de mil l1oveciE'ntos se
s6ntn y siete. 

FRANOISCO FRANOO 

De eonformidad con lo preceptuado en el ar- (Del «B. O. del Estado» núm. 58, de 1967.) 

MINISTE,RIO DEL 
" ORDENES 

.t'fado Mayor (enfr~J 
, del ~jército . , 

cunso EN LA ESCUELA SU. 
PERIOR DE aUERRA DE 

PAIUS 

Desigllac.Ól1 de alumno 

puesto en el aparta:do 6,1 ,de las Nor
mas generales para la asistencia a 
cursos, pUblicada.s por Orden ,de 15 

I de febrero de 1006' (D. O. núm. s!t), 
! causará baja en su destino, quedando 
a mis órdenes en la pla.za. ,de proce
denoia a partir ,del mes de junio 
de 1967. 

Ma;dr:i;d, 6 ,de marzo Ide 1.967. 

MEN~NDEZ 

CURSO DE ESTADO 'MAYOn 
E;N' LOS ESTADOS UNIDOS 

Se nOIl1bra alumno (lo esta (l\ll'S()~ 
<lOllV()()Il,clopol' Ol',do!i<ie 31 de ellel'O ' Des,ignacióli de alumno 
do 1967 (D, O. 11lhn. 2Jl), o¡l,clolllI:Ul,dan" 
te> de. Infantet'ía diplomado, de Esta- Se nombro, alumno ,de este 'CU1'ElO, 
<lo Mayor D. ¡<'¡'anoisoo I~lanaEl cor"l" convoco"do por Orden ,de 21 ,de. ,en6.1'0 
sini. > • de 19'67 (D. O. núm. 18), al coman· 

, Este' jefe; de acuerdo con lo dis- dante de Artillería diplomado, de Es-

tado Mayor, D. Mariano Bernal Agua
rón •. 

Madri,d, 6 ,de marzo de 1967. 

/' VARIAS ARMAS 

Vacantes ,de destino' 

Pr6ximo a 'g:ue,rlO,l' VMante 01 ,tIClsti
no 'rle taquim(lCanógl'o,fo en '111. Agl'Cl" 
go.Clión Militftr fi, 1ft' EmllaJadtL 'tItí Es
pl.l.110' en Bonn, se nnul1cl.n, llJl slll.nUl
(la COtw(:)(llttol':!a, pn.l'{l. p'l'OVllel'l,o pOl' 
elecoión entro sUbofic1ttl@/5 de las QUIl
tl'O Armas {:ombattentes, nytlLlll:n:tlls 
de.l 'Cuerpo dé O!Ioinas MiUtíl.l'es y 
personal de la. 4.G SOOCiÓIl del CUOl"PQ 
Auxlliall ,Subalterno del 'Ejél'oito, con 
arreglo a las normas ,contenidas en la 
Orden de 11 ,de abril de 1959 (.DrA1UO 
OFICIAL núm. 83). ' 



• 

954 

Las instancias de los solicitantes. 
en unión de las copias de las Hojas de 
Servicio o Libretas de los interesados, 

10 de marzo de 1967 D. O. núm. 5S. 

Cabo D. Pedro Tamayo Jodra. 
otro, D. Luis Blázqnez GóI\lez. 

GRATIFICACION DE 4.00() PESETAS, 

CASA MILITAR DE S. E. EL " 
y de los informes 4ie éstos que se in
dican en las normas precit.adas, de
beráIÍ tener entrada en este ;¡I.finis
teno . (Dirección General de Recluta
miento y Personal) en el plazO' de 
quince 'días, -conta:dos a partir de la 
publicación de la presente ?rden. de
biendo los peticionarios reSldentes en 
Mrica, Baleares y Canarias ,antici- _ 
par por telégrafó sus peticiOnes. , 

At'WALES 

JEFE DEL ,ESTADO Y A. percibi'r desde 1 de enero de 1967 
GENERALISUIO DE 
" LOS EJElRCITOS .Guardia de segun!ia. D. Domingo Me:.. 

rino Rivas. . 

Regimiento de la Guardia 

,Madrid; 7 de marzo de 1967. 
Destinos 

A. percibir' desde 1 de febrero de, 1967 

. 'Cabo D. Pablo TorraTh~ ¡ -
.otro, . n: Alfo. nso Gareía Rmll_. Por reunir las condiciones exigidas . 

en la norma ¡;e..u~·de-la .orden de 19 A. percibir desde 1 de marzo de 'l9S7 
de febrero de 1953 {D. O. núm. 441 y . 
. para elllirir vacantes de' guardias de Cabo iD. Fanstino 'Collado Luna. 
segunda conductores:. anunciadas en Guardia de segunda D. Florenti..no.
concurso-oposición por Or,deu de 4 de Güemes U.bierna. 

, Próximo a .quedar vacante el des- octubre último (D. O. nlPn· 234), se Madrid, 8 de márzo de 1967. 
tino de taquimecanógrafo. en la Agre- destina al Regimiento de la Guardia 
gación Milit~r a la cEmbaja~a de Es- de S. E. el .Tefe del Est~do y Genera
paña. en Ankara, se anunCla, en se- lísimo de los Ejércitos al personal de 
gundaconvocatoria, P3:rr: proveerlo tropa que a continuación se rela-
por elección entre suboflClales p,e las clona: . 
cuatro Armas 'Combat.ientes. ayudan7 Regimiento de la Guardia.-Guardia 
tes del ,Cuerpo de Oficinas Militares de' segunda de Infantería D. José Ro
JI personal de la 4.& Sección delCuet- drÍgnez Azada. en activo. de la 2.& 
po Auxiliar Subalterno ,del Ejército, UIÍ1dad. Otro, D. Antpnio de San An-

o con arreglo a las normas contenidas tonio iUvas, en activo, qe 10; 8.& 
en la Orden ,de 11 ,de abril ·de 1959 Unidacd (confll'mación). 
(D. O. núm. 88). . Ejército del Aire.-Cabo pl'imero An-

Las instancias de los solicitantes, tonio Redondo Palacios. en filas, del 
en unión de las coplas de las HOjas Grupo Central ,de Automovilismo. ' 
de SerVicio o Libretas de los intere- Ejél'cltodel Mar.-Soldado Gumer
sMos, y de los informes ,do éstos que a1ndo Pérez Leira. en la reserva, del 
se indican en las normas precitadas. Parque .del AutomaviUsmo núm. 1 ,de 
deberán tener entrada en este Minis- la Jurisdicción Central de Marina. 
terio (Dirección General ,de, Recluta- Madrid, 28 de febrel'O de 19&7~ 
miento y Personal) en el plazo de MENI!NbEZ 
quince ,días, contados a partir de la 
publicación de la pr~sente Orden, de
-blenda lbs peticionarlos ,residentes en 
Afrlca. Baleares' y Ca.nal'ias antici
par por telégrafo sus peticiones. 

Madri>d, '1 d~ n;tarzo dé 196'1. 

MENtNDEZ 

_____ .1I!I!II ....... 1I1 ____ _ 

{Del B. O. det E.núm. 55, tde 1967.) 

Gratificaci6n: de permanencia 
en el servicio 

Por aplicac16ñ ,del Decreto de 1M: de 
febrero de 1962 (D. O. núm. 57) y' 01'
,den de 28 de' mayo del mismo año 

D G I (D. O. núm. 122), se concede la g'mti-
¡racción anera , ficación de permanencia. en el servi-

d I P · I cio, en la cuantía. que se cita, al !per-
. e Ree: utamie~fo y .' erso~a sonal ,de ,tropa del Regimiento de la 

Guardia. de S. E. el Jefe del Estado y 
Generalísimo ,de los Ejércitos que a 
continuaci6n 'se l'ela~iona. x 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Distintivos 

Por hallarse oomprendido en la 01'· 
den ,dtl 16 ,de ju110 ,(19 1948 (D. O. nú
merO' 1(4), se oOMIHie In Il .. diclón d9 
una bo.rr¡¡, verde 11 tres ,del mismo()o-
101' {'fue con 01 D1stintivo ,dil P!rrmo,. 
nenola en tl'nida.d(ls ,aG Montu:fl.-a po
seo, al Gener!l.l dG Bl'1g!l.d!l. ,de rufan
terin, 'D. Julián Gfil'cíl1·Suils, a mis ór. 
denes. Ill'!, la 0.1\ Rtl@lón M1litl1l', :plaza 
d~ LOgl'Oi'lo. 

'M!1idl'id., 8 ,de, marzo de 1967. 

MIlNllNDEZ., 

GItATIF'ICACION 'DE 2,400 PESETAS 
ANUALES 

A. percibir desde 1 de febrero de 1987 

GUl1l'dia .de segunda .D. Jacinto Pas
()unl Sl1ntílmar:ía. 

A :pm'(jtbír desda 1 do rrHzl'¡So do 10~7 

'Gmtl\(Ho,dtl Ilogtmda D. Fl'll.llC!SC(l 
Co,l'msco J!l.l'lli'lO. 

GrtA!J.'IFIO.MllON VID 3.()OO 
ANUALIiUS' 

¡ 

A. percibir des<Le 1 ele marzo 'ele 1967 

Ca})o pl'imel'O D. Vidal l')aSOl\al Fól, 

MENENDEÍ • 

BSTADO l\fAYOR 

Concursos 

.Una vacante de tenienta <loronel, di~ 
plomado ·de E!ltado Mayor {Escala, ac~ ~ 
tlva} , ,Grupo ,de «Mando ,de Armasll' 
(i\.rma de Ingenieros). eXistente en ~l 
Esta:do MaYal' Central ,del !Ejército. 

Esta vaea.nte :podrá ser sol1citadtt
por los lComandantes de la. misma Ar-
ma. ESCala. Y Grupo.' ~ 

Documentacfón: Instancio. y Flcha
l'esumei'l ajusta·da al modelo publica
do por ,Orden de 25 de marzo ,de 1961 
(D. O. núm. '18). • 

Plazo ,de admisión ,de peticiones: 
Quince días háb:1les, contados a pur
tir ,del ·día siguiente al ,de la publica
ción ,de la presenta Orden en ~l DrA-
lUO OFICIAL. . 

A los .peticionarios que no ocupel1t 
vacante del 'Sarv.l:c10 ,de Estado Ma
yor se les <dispensa del plazo de míni~ 
ma permanencia ~nsus actuales des
tinos, a efectos de petición para estlll 
vacante.· 

Madrid, 8 ,de marzo ,de 191.l7. 

INFANTEIUA 

;Qetb'os 
, 

l l allo.n 1), 10. situaolón ,de reth'wdCJI 
:por IluDer aumpUdo la edad rGglamtUl
'GarIo. Gl'l las f(leIlas que S(J 11l!(U,can, el 
:Jefe y o:fie1!l.lesde In:fantilrío. quó, a 
cont1nuIlC16nse, relM1onan, ,debiendo
llacérsel<ls :por el Consejo ,S;u.];1rQmo 
de JIlst1c1a Militar el setial¡¡.:¡niento
del lla¡ber paSivo que lescorrespon,da;, 
pre,via propuesta l'eglamen~~ria. : 

Coronel (E. A,), Grupo ¡(le «Destino 
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, ¡ 
de Arma o Cuerpo», diplomado de lo <le Psicotecnia) y una de capitán" 'Pal1a núm. 18 (Caratagena, Murcia).
'Estado ¡vIayor, D. Antonio Gotarredo- (preferentemente con titulo de Psico- il Una de. ~o.pitán y l?iete de teniente. . 
na Prats, de" a mis órdenes en la tecnia). . . . I Regimiento de Infantería },[otoriza-

. 2.:\ Región Militar, plaza de Córdoba, Centro de Instrucción de Reclutas ~ bIe Pavía nÚlll. 19 (San.Roque, Cá-
el día 6 de marzo de 196'7. . nÚI?ero 8, Ca~J?amento 4le Agost J d~z).-Seis ·de capiti,ín y cinco ,de te-
- <Capitán au."liliar D. Melchor Julia (Allcante), proVlslOnalmente en Ra- il mente. 
Mezqu1da, del Grupo de Fuerzas Re- basa (Alicante).-Una·de . capitán (pre-!¡ Regimiento -de' Infantería Guadala- , 
guIares -de Illfantería Alhucemas nú- ferentemente con título 'de Psicotec: i jara, núm. 20 (Pat!3rna, ·Valencia).- . 
mero 5, el41ia 7 de marzo de 196'7. 'nia). I Una de teniente coronel. 

Otro,D. TomáS Lusarret.¡¡, Gom, de Centro de Instrucción de Reclutas ,,: Regimieníoí."\fixto de Infantería Viz
disponible en la 6." Región Militar, número 9, ,Campame:Q'!:o 'd~ 'San' Cle- i cara n~. 21-.<Alcoy, Alicante).-Una 
piaza ,de Pamplona, el día '7 de marzo meute ae Sasebas }(FigUera:s).-cua-¡ de capltan y tres de teniente. 
de 1967. . tro de :ca'Pitán (una de ellas preferen;.. Reitmient.o Mixto de Infantería Viz-

Teniente alL1Ciliar D. AntOl;lio Jimé- t~l:Uente con título .de Educació.n Fí- caya núm. 21 {para' el Batallón de 
nez R~druejO:, de las Fuerzas de la slca} y tr,es de temente. Carros en Bétera, Valeneia}.-Una ile 
Policía Armada, el díá 1 de marzo Centro de Instrucción de Reclutas teniente {;preferentemente -con título 
de 1967. ~'nÚlllero 12, 'El Ferral de Bernesga de Especialista en Carros}~ 
. otro, :Q. Jenaro Pére: Lo~a?-a,d~l {León).-Dos de capitán (una de ellas. Regimiento..¡le Infantería Alava nú
Regimiento -de Infantena Merlda nu- preferentemente .con título ,de Psico- mero 22 (Tarifa, :Cádiz).-Una ·de te-
meró M, el ilia 6 de marzo -de 1967. t.ecnia) y dos .de t-eniente (una de niente coronel. . 

otro, D. Tomás García Alonso, del ellas ¡preferentemente con titulo ile Regimiento de Infanteria Aerotrans
Regimiento <tIe Infanteria Tenerífe nú- Especialista o Apto .en Automovilis- portable Isabel la. Católica núm. 2S 
mero 49, el >día 7 de marzo de 1967. mo, indistintamente). . (La CortIña).-Una de teniente. 

Madrid, 8 de marzo -de 1967. ,Centro de Instrucción de Reclutas' Regimiento de Infantería Meeaniza-
númel'o 13, Campamento de Figu~iri- da Asturias núm. 31 (El Goloso, Ma

l\'lENÉND~ do (Pontevedra), provisionalmente en .drid).--Cuatro de teniente. 

Vacantes "de destino 

De libre elección. 
Una da coronel de Infantería de la 

Escala nctivo., Grupo de "Mando -da 
Armaa», existente en el Estado Ma
yor Centrlll ,dél EjÓl'cito, 

Documenta-ci6n: Instancia y Ficha
resumen, a.jl.lstO;da al modelo publi
cado 1>01' Or(len de 25 ,de marzo de 
1961 (D. O. núm. 73). 
. Plazo .¡le admisión de. peticiones. 
Quince días hábiles, contados a par 
til' ,del ,día. siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
DIA1UO OFICIAL. 

Madrid, 8 de marzo de 1967. 

Santa ,Cl'UZ ae Parga (.Lugo).-TresRegimiento 4e Infantería Granada 
de capitán. número ll4 (Huelva).-Una de capitlin. 

Centro de Instrucción -de Reclutas Regimiento Ide Infantería DCC '1'0-
mimero 15, Campamento General:fsi- ledo núm. 85 (Zamora}.-Una de ca
mo Franco (Tenel'ife).-Una de ca- pitán y seis de teniente. 
p1tán. Regimiento de Info.nterfo. Ordenes 

.centro de Instrucción ,de Reclutas Militares ntlm. &7 (Plasancia, Cáce
número 1&, Campamento de Campo resl.-Dos de capitán y dos de te-
Soto (Cádiz).-Una de capitán. niante. 

Centro da Instrucción ,de Reclutas Regimiento de Infanteria Barllastra 
:p.úmero 17, Campamento fl.lvarez de número. 43 (Barbastro, Huesca).-una 
Sotomayor (:Almería).-Una. de ~apl- de capitán 
tán (preferentemente ~on titulo de, Regimiento de Infanteria Mél'!da 
Educac1?n Física). llt\mero 44 ~El Ferro1 rdelCaudm'o, 
Regl~llento de ~nfantería Inme~o- I.¡a Cormla).-Una de 'capitán. 

. ial numo 1 (Madrld).-Dos ,de temen- Regimiento de Infa.nterfa.. Garellano 
te co:o~el y l?la. de teniente. . 'lúmero 45 (Bilbao).-Una de capitán 

Regml1ento de Infantel'ia Motorlza- !! una de teniente. 
bIe Lel!anto núm. 2 (Córdoba).-Tres Regimiento de Infantería Mahón 
ae capItán y seis de tenient~. ,número 46. (Mahón, Menerca).-Una 
Reg¡mient~ ,de Infantería Milán nu- ,de teniente. . 

MENÉNDEZ mel'O 3 (O~ledo).-Una de capitán y 'Regimiento de Infantería Palmru 
una. ,de temente. número 47 (.Palma ,. de Mallorca).-

Regimiento ,d~ Infantería Motori- Una de comandante. . 
zo.ble Saboya nUm" (3 (Leganés, Ma- Regimiento' de Infantería Tanerite' 

De ilrovisión normal. dr1d).-Una de capitán y dos ~de te- número 49 (Santa Cruz de. Tenerite}. 
De jefes y oficiales ,de' Infantería ~tei' 1 t d I f t ~ 1 Tres ,de capitán Y' una de teniente. r..eg m en o e n an el' a . Zamora 

de la Escala aotiva,Grupo de «Man- número 8 (Orense).-Una .de capitán. Regimiento ae Infantería CanarIas 
,do de Armas», existentes en las Uni- ,Regimi'ento Mixto de Infantería So- nún;ero 50 (Las Palmas de Gran Ca
dades y Organismos que a -continua- ria núm. 9' (Sevilla) ....... nos de. capitán narl~:-:D0S de ca:pitán., ,'- . ! 
clón se. indican: y ,cuatro ,de te,ruenta, (pre,f, arentement, é Re",lmle, nto .ae, Infantería Mecam- , 

Centro de Instrucción de Reclutas COn título de Jl:specialista en Carros). zada Wad-Ras numo 55 (Campamen-
número 1, Campamento ,de San Pe- to, Madrid).-Tresde comandante, 
dI'O (Ma,drid).-Una ,de teniente. Regimiento ae Infantería CórdolJa unaA~ {)ap1tán y dos de teniente (la; 

Centro de Instrucción ,de Reclutns n:mne~o 10, ~GranadaJ,-Una de c~ ,de oa:p1tán y las de teniente preteren .. 
número' 3,Campamento .ae Santa Ana Pl~án'l i"t d r '" ~ :( S temente oon título de 'Especiu.lista en 
(Cdcel'es).-Tres ,de capitán (una.¡le .neg m e,rt o ,e nLan.er a an Fel'- Carros)., . 
ellas preferentemente con t1~ulo. de na.ndo numo 11 (Alioante).-Una de Regimiento de Infantel'la Fuerte
Eduoaci6n Física y otra con título c9ipitán. , ventura, núm. 58 (Pusi>to del Rosario. 
de Psicotecm:ta). Regimiento lele,Infa:t;tería Motoriza- Fuet'tevent,um),-Una de comandante; 

·Centro de Instrucci6n ,de ReclutttS bIe Malloren, ¡lUIll:', 13 (l,ol'oa, Mur- y ,dos ,de Oo,:p1tán. _ 
n;(:¡mel'o 4, Co.mpl1mento ,de Certo Mu- <lia),-Una de ,enpitan 'Y {linco ,de te- B.eg1rn1ento de ,Infanter!!], Fuerte-, 
riano (,Córdoba).-Clnco ,da cltpitfm 'Y n1ente. ventura núm. 56 (paro. el II nato.. 
tl'!!S de tlln1Gnte. o 1 Re,S'lmlento de Inflmterío. Motoriza· llón, en Arl;Go:l!e, LaUl'mroto) .-Una do 

Centro de lnstrucción 'd(l Roolntas ble retuán ntlm. 14 (Cnstellón),-Una capitán Y' unn. ,de t(ln~ente. 
mm:IJ!ll'O 5, Cltmpl1mento ,de Cerro Mu- ,do capitán 'Y CUl1tl'O ,do teniente. PLM RedUCida ,del RGg1mierrtodo 
:rlano '(CórC1o]Ja),-,O.cho ,tIo 'oO;pi,tdn Regimiento de Infanterta Mecanizo.- JnÍllnttir11l, Ultonla ll1'lll:1, 59 (Gerona). 
(una ,da ellas prefe.l'entemente eon ti- ,da. Castilla núm. 16 (]3a.dajoz),-Cinco ,Una -de capitán. ' 
tulo. de PSicotecnia). , . ,de. ,cllpltáin y cuatro de teniente. pr~M Reducid\l,del Regimiento ,de' 

Cent;ro de, Instrucción ,de Reclutas Regimiento de lnfanteria. Al'agól:1 Infantería Bailén nÚID. 60 (ICarta.ge-
número', ,6, '. Campamento Alvarez" de número 17 (Mlál(l¡ga).-Una lde te- na,· Murcia).~Una de capitán. 
Sotoma,yo:t' (Almerla). - Una de {)Q- niente. ' Regimiento de Infantería. Acoraza
mandante (:preferentemente con titu- Re,gimiento Mixto de Infantería Es- 'da Alcázar de Toledo núm. 61 (Cam-
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pamento, Madrid).-Tres de teniente. Zona de Reclutam'iento y Moviliza- rlano Don Juan ,de Austria, S de La 
Regimiento de C~zadores de Mon- ción núm. 17 (Cáceres).-Una. de co- Legión. 

taña Arapiles núm. 62 (Seo de Ur- mandante. Los solicitantes quedan -dispensa
gel, Lérida).-Unade oapitán y una I Zona de Reclutamiento y Moviliza.- l dos ·del ;plazo de mínima permanen-' 
de teniente. <:ión uúm. Sl (Valep.oia}.-Una de co-! cla. en sus actuales destinos a. efec-

'Regimiento de C!l¡fadores de Mon- mamlante. . . I tos ·de petioión .para estas vacantes. 
taña Barcelona; núm. 6S (Lérida).-· , Los destinados vendrán obligados a 
Una de comandante, una üe capitán No podrán solicitar estas vacantes ocuparlas durante 'dos años y a efec
y una üe tenient.e. aquello,s que por cOI'I'esponderles tuar su inoorporación con urgencia. 

Regimiento de Cazadores de Mon- cambio de situación no puedan ser- . Documelltación: Instancia y Ficha
taña Bareelona núm. 63 ([l~ra el Ba- ~vir _estos -destinos durante ¡;¡lplazo )'esumen, ajus. tada al modelo publi
tallón de Cazadores de Montaña Ca- mínimo· de un año, contaüo a par- cado por Orden de 25 de marzo de
talmla· IV, en !Berga, Barcelona).- tir de la fecha.de publicación de esta 1961 (D. 'O. 1U1m. - ??) Y certificado 

.'Cuatro de teniente. I Orden en el DIARIO OFIQM. o figuren de. aptitudes físicas, 'psíquicas y mo-
Regimiento de Cazadores de Alta en el Escalafón de su Arma (Esca- rales ,dirigida al Ca:pitán General 4e 

J\.foníaña Galic~a núfu.. 64 (Jaca, Hues- lilla 1966) con el número de orden Canarias . 
.ca).-o-Una de camandante, una de ca: I anterior a. los qué' a continuación se Plazo de a-dmisión >(le peticiones: 
pitán y llIla de teniente. indican: .. . Quinc.e ,días hábiles, contados. a par-

RegiÍ;uiento de Cazadores ,.de· Alta Tenientes coroneles,· 79; coman- tir del día siguient.e al de la pubU
Montaña Galicia núm. 64 (para el dantes, 111; capitanes; 105 ; tenien- cación de la presente Orden en el 
Batallón de Cazadores de Alta Mon- tes, 'lOO. , DIARIO OFICIAL. 
trola GravelinasXXV),en Sabiñáni- Se exceptttan los iricluidos én el :.\!Iadrid; 8 de marzo ·de 1967. 
go (Huesca).-Una ,de teniente. apartado 3.0 , artícUlo 5." de la Or- . 

Regimiento de Cazadores de Mon- den del. 20 de octUbre de 19&1' 
:taña Sicllia núm. fJ1 (San Sebastián). (D. O. numo \Mi). 
Una de teniente coronel, una de o.a- El personal qUe posea derecho pre-
'pitáu y -dos de teniente. ferente para. determlna~as plazas ~ 

Regimiento de Cazadores de Mon- de~e~. l:3.Ce1' uso del mlsmo, ~ebe~a De provisión normal. 
taña Sicilia núm.. 67 (:para el Batn- sollOlta! en primer lugar y pllmem. De oficiales auxiliares' de Infante.. 
llón ,de Cazadores ,de Montafia Co- preferencia. todas las. vacantes en . . 
Ión XXIV, en lron, Gtlipúzcoa).-:-Una ellas aI,lunClll.das ,per<!len,do, en caSO ría, existentes en las Unidades y 01'
<de teniente. oontrm'lo, su derecho preferente para ~~~~~os que. a continuación se in-

Agrupación Mixta de· Encuadra: aqu61lns en . que no solicite en la Centro de Instrucoión de Reolutns 
miento núm. 1 (Madrid).-Unn .de on- fOI'ma. citada. ' número S.Campamento de Santa Ana. 
pitán. Los 'que, deseen .lln,cer us~ de los (Cáceres).-Una de teniente. 

Compa11fa. de Operaciones Espeoia- derechos preferentes que estImen les Centro .de Instl'ucoión de Reclutas 
les núm. 62 (Bilbno) ,-Una de te- alcanzan por Titulo y Di:p1o,ma. ~() número 11, CnmpaIDento 'de Al'a.cb. 
niente. ha~án constar en las papeletas d~pe- (Vitoria).-Unade capitán. . 

Cuartel General de la. Brigada. 'do ticlt'in ·de destino, en cuyo caso' lla- Centro ,de Instrucción de Reclutas 
Infantería Motorizada: x..'(I! (Jerez de bl'án ,de solicitar las vacantes corres- número 18, Campamento de Fi/,ruei
la Frontera, Cá.dlz).-Una de teniente. pondientes" en primer l?~ar. .' r1<l0 (Pontevedra), :provisionalmente 

Cuartel GenGral de la. Brigada de Los. ofielales que sollCltan Umda-
Infantería Motorizada, XXXII (Carta- des de Montalla deberán acompañar ~a s~~t;e~l~~~e. de Farga ('Lugo) ,-
gena, Murcia).-Una de capitán (pre- el correspondiente ~e~tificado méd~. Centro ,de Instrucci6nde Recluta.s 
ftmmtemente diplomado ,de Estado Ma- ·co que previene el panafo 1.0 del al- número 17, Campamento Alvarez de 
yor). . ticulo 16 ,de la Orden de 1 de julio S t 

Cuartel General de la Brigada de de 1952 (l? O. nüm, 1~). ' nfe~:~y~ (Almeria). -,Dos ,de te.-
de Infantería DOT, V (Zaragoza).- Los tementes que. sohciten v~can- RegImiento de Infantería Milán nú-
Una ,de capitán. tes en la Compañía. de Opera(Jlon~s S ( 1 B t 116 '" < 1 

Zona ,de Reclutamiento y Moviliza- Especiales que se anuncia, tendran mero para e a a n 'I,l.e a. 
'ción núm. 15 (Cuenca).-Una de co- preferencia (para cubrir'la si se en- PLM reducida del Regimiento de In
'mandante. cuentran en posesió~ del Diploma fantería. La Victoria núm, 28, ,de la 

Zona .de Reclutamiento y Moviliza- p~ra el Mando de Umdades ·de Gue- Brigada. de Infantería. DOT, VII, en 
cfín núm. 21 {Sev1lla).-Una de te- ,rl'llleros. Quienes nO 10 tengan debe- OViedo, Asturla.s).-Tl'esde teniente. 
n1ente coronel. ' rán comprometerse. :por escrito, al so- Regimiento de Infantería Zamora 

Zona ,d" R"clut"mi"nto y • >oviliz'" licito,r' la. vacan. te, a realizar el CUl'- número 8 {para el Batallón de la 
<> '" W '" ¡V¡I th dIE 1 lid d 1 PLM reducida. dea Regimiento de In-

,oi6n núm. 81 (Valencia).-Una. ,de ca- so ,e a apee a a para e q~e. se fanteria Murcia núm. 42, ,de la 'Bri-
" mandante.' le designa, siendo baja. ,automat~ca d" t 
. Zona. ,de Reclutamiento y Moviliza-. en el destino los que, pOI cualqUIer g~e:se).':.i~::n 'd~rí~en~e~~~. VIH, e~ 

aión núm. 42 (Gel'ona).-Una de ca- causa, no asistan al ,curso o no 10 Regimiento Mixto .de Infantería So-
'.mandante, . superen. . 

Zona de Realutam1ento< y Movilizo.- . Documentación: Papeleta de pet!- ría núm. 9 (Sevilla), - Una de ca-
'i'" ' El" ('"' 1 ) U d clón ,de destino, pltán. ., 

~A"nnl~.~~mnt·.". ". dl.rnp o,na,'- na. e PInzo de Oid,misión de peUoiones: Rogimiento ,de Infantel'ía Córdoba 
uV ", .. llt< " .11 Quinoe. días 1 á;bilé oontMl a númel'o lO (pal'a el Batallón de la 

Zona ,de ReCl'1utn.m1ento, y Movilizo,- '.', l" a, . 'os par- PLM l'éduc!dadol ltegimiento dé ln~ 
o1ón m\m. 03 (Almería,).-Una, ele no· tir del, dla. siguiente al 'd? la !Vubl1- ff11lt¡¡l'1a M¡¡l111a nthrl. 52, de lfJ, 131'1. 
mnn{lante. caMón Id~ la, pl'esentG 0111.111, G!l el ."'{l"A "" In:"'nt""'.t' D.OT, IX., ",n f •. ..,,,. 

A " 1 dI" t ,1 ('U id "1 lJIAIUO OFICIAL. '" u", ll" 1", "'U" - \; '';U <lo 

(Ul.u@ffi n (j. fil!l.n (lILa n/h. C() MadI'M 8 <tIG ml1rZO de 10(17 uactin) .-Una dG teniente. 
'!'ropo).-UM ele tGn1onta, . .., .. ....• llogi:í:n1tlll'tO ·elo. InfanterJ:f1 San Fol'-

l':scu¡¡la SUP(ll'101' d¡¡l Ejli:rolto (Un!'- MENENDK2 nantllHlúm. 11 (AUmmte).-lJos ,IIQ te-
dad ·u'e '.l'l'opa),~Un!l, ,(l()ttmlout(l. Ht'l¡,rlml!lutotl(l. Infnntm'íl1 S.tIl FGl'-

CU1JO <te vacantes correspontLionte¡¡ a 
Vanas Arm,as ·asianartas at firma. ac 

, Intantcrta no 'Ubl'6 elecclón (segunda <lOllVO
oator'ta). 

Subinspeco.)ón d~ 'CanarIas y G'o· Dos ,de· capitán de Infantel'ía ,de la 
,bierno Militar de Tenerife.-Una de, Escala aotiva, Grupo de «Mando de 
.comandante. . I Armas ll , .existentes en él Tercio Saha-

uantio núm. 11 (Po'l'!l. 01 Bo.to,llón <tie 
la PLM' reducida oClel Rt'lghn1rmto de 
In:f.ar.rtel'1a ]3(1,116n mtm.. 60, de la Bri· 
gada ,de Intantería DO'!" III, en Ali
cante).-Tres de teniente. 

Hegimiento tCe Infanter1a. Aragón 
número 17 (Málaga). - Una de te
niente. 
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Regimiento de Infantería Alava nú· !Regimiento ·de Infantería !feruel nú.IOión núm. 14 (Ciud:xd Real).-UU:a de 
mero 22 (Tarífa,Cádiz).-Diez de te- mero 48 (Ibiza}.-'Cuatro de teniente., teniente. . 
niente. . Regimiento de Infantería Tenerife Zona de Reclutamiento y Moviliza-

Regimiento de Infanteria Alava nú· número 49 {Santa Cruz de TenerifM.' ción núm. 17 (Cáoeres).-Una de oa-
mero 22 {para el Batallón de la Una de teniente. . . I pitán. . 
p.L...~ reduoida ·del RegiÍniento de In- Regimiento de InfaIlteria Tenerife Zona de Reclutamiento y Moviliza
faniería Argel núm. 27, de la Briga- número 49 ·(para el Batallón de la oión núm. 22 (Cádiz).-Una 4e te-
,da DOT, II, en Tarifa (Cádiz).-'Dos· PLM· reducida del Regimiento de In: niente.· .' 
de teniente. tantaría ,La Palma núm. 53, ·dela Je- Zona de Reclutami.ento y Moviliza-

Regimiento· de Iílfantería Jaén nú- fatura de Tropas de Tenerife,en Te- ción nÚIÍl. 34 (Albacete) . ...:Dos de te-
mero 25 (Barcelona).-Dos de te- nerife).-Tres de teniente. mente. 
niente. RegiIniento -de Infanteria Canarías Zona ds .. Reclutamiento y J\.ioviliza-

RegiIniento de Infantería Badajoz número 50 (Las Palmas. de Gran ca.+~ión núm. 42 (Gerona).-p'na de ca-
número 26 (Tarragona}.-Tres de te- naria}.-Tres de teniente. ! pUán y dos de teniente. 
nijnte. Regimiento .tÍe InfanteríaCan~rias . Zona .de Reclut~~iento y MoViliza-

R60<>imiento -de 'Infantería Badajoz número 50 ,~para el Batallón de la e~ón numo 43 (Lenda).-Una de te
número 2.6 ~para el Batallón de la PLM reducida del Regifuiento "de In- mente. 
PLM reducida ,del Regimiento de In- fantería La PaJIna núm. 53, .Ale la Zona de Reclutamiento y Moviliza
tantaría Ultonla núm. 59, de la Bri- Jefatura de Tropas de Tenerife, en ,c~ó:p. núm. 53, (Teruel).-Dos de te
gada de Infantería DOT, IV, en Ta- Las Palmas ,de Gran .canaria).-:-Dos. n;tente. -
rragona).-Tres,de teniente. PLM reducida ,¡lel Regimiento de Zona ,de Reclutamiento'y Moviliza-

Regimiento de Infantería Aerptrans- Infantería La Palma núm. 53 (Breña 'C~Óll npm. 6'( (Santander).-Una .de 
portable Isabel la:' 'Católica núm. 29 Baja, La Palma).-Una· de capitán y, menta. 
(para sI II Batallón en ,Santiago ,¡le cuatro -de teniente.. 1 Zona de Reclutamiento y Moviliza
Compostela, La Coruña).-Una ,de te- Regimieuto dé Infantería Fuerte-I ción núm.,,93 "(Almería).-Dos de te-
niente. ventura núm. 56 (puerto del Rosario. niente. 

Regimiento de Infantería San Quin- Fuerteventura) -Una de capitán y '1 ,Sección de Clasificación y Revisión 
tín núm. 32 {Valladolid).-Dos de te- siete de tenie;r;,te. I n~mero 1.013 (Ibiza)!-Una de te-
niente. PLM reduci-da ,del Regimiento de, mente. 

Regimiento tle Infantería San Quin- ·Infantería. Ultonia. núm. 59 (Gerona)'l No pOdrán solicitar estas vaoantlls 
tin núm. 32 {para ~l Batallón de la Dos de teniente. aquellos que por corresponderles cam
PI.1\! l'e(iuci(l¡l. del Regimiento de In- Regimiento ,de Cazadores de Mon-' bio ,de situación no puedan servil' 
fantel'ia. La Victoria núm. 28, de la tafia Al'{\¡piles núm. 62, {Seo ,de Ul'gel, estos ,destinos durante el plfLl~O mini
Brigada de Infantería 1)OT, VII. en Lérida).-Una ,de capitán. mo de \In :nl0, ~ont~~o a partir {le 
Vana{lolid),~Dos de teniente. Regimiento de CazadOTes .de Mon- la fecha de . "puhhci.WlOn ete esto. 01'-

Iteglmiento ,de Infantería. Granado. ta.íl8, Sicilia núm. 67 (San Sebttstián). den en el DIARIO O~ICIAL., . 
número ll~ (l'iuelva).-Dos ,de teniente .. Una' de capitán. ~I ;person~l que .p~:;ea ,derechO, pra-

Regimiento ·de Infantería Granada I Grupo Logístico XXXII (Cartagena, felente paxadetnml1ad.as pla.~as ~ 
número 84, (para el Batallón de la 'lVlurcia).-Una.de teniente. de~se l:acer u~o del :;:lsmo, ~.eber:t 
~.1.M ~educ1da. .,de~ Regimiento de In,-III Cuartel General de la Jefatura de tlollcitar en prImer 111",0,1' y pmner,t 
tanterla.'\rgel numo 27, (te la :81'1-1 Tropas ,de Menorca (Mallón).-Tl'es preferencia todas las vacantes en 
gada .'de Infa.ntería DOT, II, en l'iuel-I de teniente. ' ellas al:luncia:das" pel'diando, en caso 
va).-Una de teniente. I Cuartel' Genel'al de la Jefatura de contrarIO, su ,derecho ~r~ferente para: 

Regimiento ode Infanter!a DCC To- I Tropas de Tenerife (Santa' .cruz (te aquellas en que no sollClte. en la fol'-
ledo núm. S5 (Zamora).-Unada te- '1' Tenerife}.-Una ,de ten~ente. mil. citada. 
niente. Academia General Milital'.-Una de . Los que ,deseen ha:cer us~ de los 

Regimiento de lnfantería Ordenes teniente. derechos preferentes qt:e estImen les 
Militares núm. 37 (Plasencia, Cáce- Academia de Infante1'1a.-Cuatro .de aloanza por Título y DIploma, 10 ).l~
rea).-Una ,de teniente.' teniente. r,án constar en las ;papeletas de pe!l-

Regimiento de Infantería Ordenes Jefatura de Patronato de Huérfanos alón ~e ,destino, enouyo caso hab,ran 
Militares núm. 37 (·parael Batallón Milif.al'es.-Unade ea,pitán. de sOhCl~ar la vacante corresponellen-
de la PLM l'educidadel Regimiento' te en ilIlrQ,er lugar. 
de Infantería León núm. 88, ,de la Los Ofici~les que soliciten Un!daeles 
Bl'f<l'nda ,de Infantería DOT 1 PIn- 1 t d' t de Monta:fia, debel'án acompal1ur el 
sen'!l'''. 'Cá""rea}.-Tres .de te'nl·e'nt". Cupo l (l vaGa,tI es corresponten es c.orrespondiente certificado médico 

v", v<> " (f, liarías Armas a.~i!Jn(1;das aL Arma 
P,LM reducida del Regimiento de de Infantería que previene .el párrafo primero ,~el 

Infanfel'ín.Mul'cia núm. 42 '(Vigo, Pon- ~tículo 16 ,de la O~den fe 1 de JIt-
tevedra).-Una ,de teniente. Unidad de Automovilismo ,de la Di- ho de 1952 '(D" 9, numo h8~. 

Regimiento de Infanter1a Bo,l'ba.stro visión Acorazada Bl'unete núm. l' Los gt1;e. SOllC.llten ,las UDl{~ades. de 
número 43 (Barbastro. Huesca).-Dos (Retamares, .Mad1'1d).-Una de te- AutomoVl11smo. que 'se anunOlEH!: t~n-
,de teniente . niente drán preferenCIa para ·dichas v 0.(\001-

• , • ';>. . tes, los que se enCl19ntl'en en p059-
'f\egimiento de InfanteriaBarbastro fBase ,de 1 <ir,gues y Talle,res de .(».u- sión del Titulo de IÍ1Stl'UctOl' de A.u-

numero 43 (!para. el Bat~Uón ae la tomovilismo ,de la 7,/1 Ref,l'lón Milltar tomov11ismo., ' . 
PLM l'educMa del, Reglmlento ;éI.e In- (Valladolid).-Una ele temente., Documenta(l16n: Papeleta. de' peti~ 
fantería Tarifa numo 38, de la Brí- Centro de Instrucci6n dl> Q1eclutas {li6n de. ,(lGStino. " , 
g{l¡da ,de :In:fantería l),OT, V. en 'Bar- E&p9Cialistas (,aIRE). Un~dad ,de GUll.r- Plazo de Ildmisión de peticlol1otj: 
lmstl'o ffluesca).-Do5 ,de teniente. llic16n (Tüla.rn, L6rtda.).-Uuü dé t¡¡· Quincedíü5 11(tblles,Mntado5 a PUl'-

Regimiento de InÍanteríü Mél'itla nümte.. til' ,del ,eliíJ. siguiente nIdo la 'P\lll¡¡-
número 44 (IEl ,FenOl. del Caudillo, 'CUü.rtel 'Genel'al ,del Ejército (lel mwión ,de la prMento 'Orden, t!ll el 
J"1t Coru:i:la).-Uul1 ,de t(Jnien:(l.Nol~te ,del Afl'illtt.-Do!! tie(mpltán. DIAlUOOI"WIAr" 
n(lgl~1ento do In~l1nt@l':(fl~ (;;'I1l'ellrmo Juzgnd.o M1l1t!11' l~(lrllinn(lut(l d@ 're· MMll'itl, 8 de llifil'ZO '~e 10m. 

número 45 (PI11'11 '01 BMI111ón do 111 l'Hll'tt;\l.-Ul1ll, ,(le tClnlenül. 
PLM :reduci,da ,dell,egimiónto de In- S\3C<l16n' ,elCl Movilizución '¡¡<l 1ft, Su})
'tel'ia. "Flandes núm. SO, ,de la Bl'ig:a- 1ml})~ClC16n dEl la 1." Región M1l1tnl'.
da .de Infantería DOT, VI, (m B11- Unr1' (te teniente. 
bao).-Tres ,de teniente. Zonu d.c, Reclutum1euto Y Moviliza,. 
'Regimiento de Infantería Mallón I elón nüm. íl2 .(Avila).-Uua 'dé te·' • 
número 46 (Mallón, MenOl'Clt).-l'l'CS niente. ne provisión normaJ, Para ¡,¡ulJf(l-
de teniente. Zona de Reclutamiento y Moviliza- nientes o ft)l'igadlts y sargentos 1l1'ime:-
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ros o sargentos ,existentes en las Uní- canizada. Asturias núm. 31 ('El" GOlo-1 En la Academia Auxiliar :Militar (Vi
dadesque a continuación se rela- 'so, Madrid).-Una. de brigada. llaverde, Madxid).-Una de brigada. 
cionan.Eu el Regimiento c!e Infantería San En la. Academia. GeneraLMilitar'(Za-

En el Cuartel General de la lefatura" Quintín núm. 32 (Valladolid).-Una de ragozal.-Una de brigada. 
de 'fro.pasde Menorca (Mal1ón).-Una. sargento. En el C. 1. R. núm. 1 (Campamento 
de brigada. En el Regimiento de Infantería Ta-de San Pedro, Madrid).-Una de bri-

En el ('!uartel General de la Jéfatura rifa núm',33 .<Huesca).-Una de sar- gada. " 
de Tropas de Tenerüe (Santa. Cruz 11e genw. En el C. 1. R núm. 2" (Alcalá de He-
Tenerife}.-Una de brigada. En el Regimiento de Infantería Bar- nares, Madrid).-Una de brigada. 

En el Cuartel General de ia Coman- bastto núm. 43 (Barbastl'o, Huesca)~- En el C. l. R.' núm. 3 (Campamento 
dancia General <le Ceuta. i(Ceuta).- Cinco de sargento. " de Santa ~<\.na, Cáceres).-Dos de bri-
Una de sargento. , 'EIl el Regimiento ,de Infantería Ga- gada.·· , 

En el Cuartel General de la -Coman- rellano núm. 45 (Bilbao).-Dos de sar- En el C. 1. R. núm. 4 {Campamento 
cla General de }''l:elilla. (l\1elilla).-Dos gento. .' '.. de Q~Í'ro Mmiano, Córdoba).-Dos de 

.. de sargento.. El Regimiento de Infanteria Mahón brigada. 
En el ,Cuartel General de la Brigada número 46 (Mahón, Menor.ca).-Seisd!;} En ·el {;. 1. R núm: 5 (Campamentu 

de .Infantería Motorizada xxn (Jerez sa,rgento. . I de Cerro Muriano, Córdo.ba).-'-Dos de 
de la Frontera, Cádiz).:;-Una de briga- Jmel Thegimiento de Infantería Te- brigada y dos de S!ll'gentu. 
da y una de sargento. ruel núm. 48 (Ibiza).-Una de sar-En el C. l. R. núm. 't (Bétera. Va-

En el Regimiento. de Infantería Me- gento.·· . lenéia).-Unade ibrigada. 
tor~zable Lepanío núm .. 2 (Córdoba):- En el Regimiento ,de Infanteria Te- En el C. ,1. R. núm. 11 (Campamento 
Una .(tel:¡rigada y cinco de sargento. nerite núm. 49 (Santa Cruz de Teneri- ,de Arapa, Vito.ria).-Una de brigada. 

En el Regimiento de Infantería Mi- fe).-;-Una de briga-da. y siete de saT- En el' C. 1. R. núm. 12 (Campamentó' 
.lán núm. 3 '(Oviedo).-Tres de sar- gento. El Ferralde Bernesga., León).-Tres 
~ gento. En el Re!!imiento 4ie Infantería Ca- de brigada. 

En el Regimiento de Infanterla Mo.- narías nmn. 50 {Las Palmas ile Gran En el C. l. R. núm. 13 (Campamellto. 
torizable Saboya núm. 6 {·Leganéis, Canaria).-Cinco de sargento. 'le Santa. Cruz de Parga, León).-Una 

~ Madrid).-Una de brigada y dos d~ En el Regimiento de Infantería La de brigada. 
i\ sargento. ~ . . .. .----- Palma numo 53 (Bl'e11a Baja).-Unade En el C. l. R. núm. 17 (Campamen-

, ·En -el Régimient(,) Mixto de Infante- sargento. 'to Alvarez de Sotomayo.r, Almería).-
rfa So.l'ia nÜlll. 9 (SeVilla).-Una .de En el Regimiento. de .Infantería Me- Una de brigada. 
bl'iga.di. y una de sargento. . can1zada Wad-Ras numo 55 (Campa- No podrán solicitar estas vacantes 

En el Regimiento. de Infantería San mento, Madrid).-Una de brigada. aquellos que, q)or corresponderles cam-
Fél"lU1IHIo. núm. 11 (AUca.nte).-Una d-e En el Regimiento ,de Infa.ntería Fuer- bio de situación, no puedan servir 
llnrg(lnto. teventul'a nÜlll. 56 (Puerto. Rosario).- estos' destinos '·dUl1ante .. el plazo míni

El), el Regimiento de Infantería Mb· Una de briga.da y trece de sargento, mo de un 0.110, contado a partir ,de la 
tOl'Ízo,ble Mallorca nl1m. 13 (Lorca, En el RegImiento ,de Infantería Fuer- feclla -de ipubUcaeión de esta Orden en 
Murcla).-Once. 'de sargento. ' teventul'o. mlm. 56 (para el II Bata- el DIAnIO OFICIAL. 

En 01 Re4,\1mlonto de Infantel'ía Mo.- llón) (Arl'ecii'e).-Una de brigada y El personal que posea derecho pra
tOl'izable Tetuó'n mim. 14 (Cnstellón seis de sargento. ferente para -determinada.s plazas y 
de la Plana).-"'Seis. de 'sal'gtlnto. . ~En el Regimhmto ,do Infantcl'ía Aoo. desee hacer uso del, mismo deberá .so. 

En el Regimiento de Infantería Me- rozardn., .(lcázfl.1'. (le Toledo nl1m. 61 li'Cita1' en primer lugar y:primera pre. 
'Canlzada. Castilla núm. 16 (Badajoz).- (,Campamento, Mac1l'td).-Una. (le bri- ferencla todas las vacantes en ellas 
Una de sargento. ga.da. y (lose1a >sargento. anunciadas, pe1',diando, en oaso con. 

,En el Regill3~ento Mixto d~ Infante- En el Regimiento ,de Cazadores de trario, su 'dereoho :preferente para 
.¡, ~a Espaiía numo 18 $·Cartagena, Mur- Montafla ,Arapiles numo 62 {Seo ¡de Ur- aq~ellas que no solicite en la forma 

()l!l.).-Once de sargento. gel. Lél'ida).-Seis' de sargento. <litada. 
En ,el Regimiento ,de lrifante1'ía Mo- En el Regimiento de .cazadores de Los que deseen hn,cer uso de los de. 

torizab~e Pavía núm. 19 (E:¡an Roque, Montafla Barcelona n'l1m. 63 (Lérida). 1'ecllos preferentes que estimen les a.l
Cádiz).-Una de brigada y veintitrés Diez éle 'Sarl5ento. caneen por título o diploma lo harán 
de sargento. ]j)n el Regimiento de c.c"zadol'es de constar en la ;Papeleta -de petlclól1 4e 

En.el Regimiento de Infantería Gua· 'Monta:tla Barcelona numo 63 (:para el destino, en cuyo caso habrán de solio 
{lalajara. ntlm. 2{) (Paterna, Valencia). Bata:llónCatalu11a nl1m. IV) (Berga, cita~ las vacantes correspondientes en 
Una de brigada. «_ Ba1'celona) ...... Doce ,de sargento. primer lugar., . 

lEn el Regimiento Mixto ,de Infante- . En el Regimiento ,de Cazadores de Los que sOl!giten UmdMes ,de Mon· 
ría Vizcaya núm. 21 (Alcoy, !Alicante). Alta Mo:rita11a Galicta nl1m. G4 (JMa, taiía acompanaráncertificado médioo 
Una de sargento. ' I-Iuesca).-Nuev:e de sargento. acreditativo -de poseer la aptitud físi· 

En. el' ¡Regi~1ento Mixto ·de 'Infante- En· el RegImiento de .Cazadores ,de ca M?esaria para prestar serviolo en 
ría Yi00aya numo 21 (para el Batallón Alta Montai'1a Gancta nl'un. 6'4 ('para las mlsmas,. conforme se :previene en 
d~ 9arros) (Bét,,!'o., V~lenCia) . ...:..Una de el Batallón Gravel1nas núm. XXV) e.l artícu~~ 16 ,de la 91'dende 1 de ju-
llligada y una de sargento. (Sabií'1ánigo, Huesca).-Ocho, ,de sar- ho de 19a .. (D.O. numo 148). 

En el Regitniento ,de InfantGl'ía Ala. gento. . Documentación: Papeleta de peti-
va núm. 22. (Tarifa. Cádiz) ... , .... IJos. de En el Regimiento de Cazadores de clón -de ,destino .. 
So.l'S'ento. Alta Mo.ntll.l1a Vo.lhidolidnum, 65 Plazo de a~mlsi6n de pa,p&letas: 
~n el ~eS'imiento de Infantería Bri.. (Huesca,).-Cinco de sargento. Quince d:t11S habiles. contndo.s n pal'tir 

dn,joz numo 26 ('l't11'rngonn).-Una ,dO En el Regimiento de Cl1zadol'es de del siguiente 1J,l de lit publicación d~ 
lJrlgndl1 y do.sde sargento. Montttíia AmériOl1 :núm. (JO (J?nmplo. l(), I!l'os;nte 01't1i):r1 ('l~ tll I)IA~IO OFICI-AL • 
. En ~l RegImiento de Inflmtt:)l'il1 Al'- no.).-UM ,de slU'gonto. Ma(hid, B dI} mnlzodo 1967. 
gel numo ~7 (Sevilla).=Uno. de br1· ·En (JI ¡~(Jgl111.1(Jnto do .r.lI1Zo,tlOl'(lS ello 
gtttl!L • M(mtlitl~, ~Ucill!1 m1'rn, (l7 (Srun5rllJas. 

En tll R(Jgim1euto (ll:) Info,nttl!'1o. A(Jl'oo t1ó;n) .-~'l'1'(J¡; 'tlCl i!l!Ll'gllnto. 
tl'll.nIlPo~;t!Lbl0 Iso,bollo, Cut611(Jíj, mlme· E:n el R@glmleuto tltJCn.zl1dol'es (lo 
ro 120 ~LfL CC)l.'Uf1tt).=Um¡, Ütl ¡·H'ig"fHl!1. Memtal:111 S:lc.!l11t m'tm. 07 (11'11n, Guí. 

o En ell~(lglmj,(lnto .de Inful;t@l'Íl.L ~(l1'o. pnz(Jolt).=Doc(J< ,(le sl1l'genío (pm'[\ tll 
tl'lmsport¡.tblfJ Isabel la Clüol1(}(í nU1U(j· Dnta1l6;n 'Col6n mhn. XXIV). 
l'O 2~ ,(p0,1'(\,e1 n Bo,i:allóll) (Sant.:lago 'l!~n 111 'Complulía de Esqu1ufiól'os.E¡¡. 
dC'l;;ompostela, La Cormlo.) .-Uno, de CalOidol'es de la ,lJivisión Lle Montaña 
111'igMla. «Ul'gel» nlÍm, 4 (Viella, Lél'idu).-Una 

l<;n (:) negimiellto (le Infantería Me· ,de lirigacla y tres de sargento. 

Ayudantes 
Se nómlmt ayudante de campo del, 

(leU(j!'al (le Brigada de Infánteriatloll 
Hafo.el Mal'tíl1ez-Al1iclo y Bal(lrich, Go
berllaclo!' Militar de la plaza y provin-
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D. O. núm. 58 o 

<lía de Tarragona, al comandante 'de 
'la misma Arma, (E. A.), Grupo de 
",Mando de Armas» D. Joaquín Agui
naga Lucas, a mis órdenes en' la 4." 
/Región Militar, plaza citada. 
. Madrid, 8 de marzo de 19S7. 

MEN,ÉNDEZ 

Destinos 

Para cubrir la vacaJlte de libre 
:elección, aJlunciada por Orden de 6 

.;de febrero de 1.967·' (D.' O. núm. 32), 
pasa destInado con' carácter -:volunta
rio a la Dirección General de Reclu
tamiento y Personal de este Ministfl
:rio (Sección de Infantería), el coman
dante de Infantería (E. A.), Grupo de 
'<I~rando de Armas» D. Amador Puente 

, vega, a mis órdenes en la 4." Región 
l\Iilitar, plaza de Tarragona. 

Madrid, 8 de marzo de 1967. 

~DEZ 

10 de marzo de 1967 

fases al Grupo de «Destiuo 
de Arma o Cuerpo» . 

En aplicación de lo dispuesto en el 
articnlo 3.° de la Ley de 5 de abril de 
195~ tD. O. num. 82), por haber cum
plido la edad reglamentaria en las fe
chas que se indican, pasaJl al Grupo 
de «Destino de Arma, o Cuerpo» el je
fa y oficial de Infantería. (E. A,), 'Gru-
po de «:&1ando de Armas» que a con-· 
tinuación se relacionan, quedando en 
la situación, Región Militar y plazas 
que para cada uno se expresa. 

ComandaJlte . D. José sanz Sauz, de 

,O 
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ción de tres~arras rojas en distintivo 
que posee. .~ 

Otro, D. Manuel Sánchez Difor, del 
mismo. Adición de una'barra'r<>ja a 
cuatro del mismo color y una dorada. 
que con el, distintivo posee, debiendo 
sustituir las cinco mjas por una do-
rada. ' , 

Madrid, 8 de marzo de 1967. 

Trienios 
a mis órdenes en la l." Región :Mili
tar, plaza de Madrid, el día 6 de mar
zo de 1967, .continuando en la misma 
situación, Región Militar y plaza. 

Capitán D. Tomás Rodríguez Ordó-'.\. ~~~~ 
ñez, de la Escuela Superior del Ejér
cito, el día '( de marzo de !tIS7, con
tinuando en su actual destino. . 

Madrid, 8 de marzo de 1967. 

i\1ENáNDEZ 

Situaciones" A:yudantes 

Del Cumnet GeneraL de la División de 
ifontafU1. «Navarra» núm. 6 

Pa.l'l1 cubrir la vacante de provisión Cesa en ~l {lQl'gO de ayudante -de 
normal, anun{liad& por Orden de. 8 de G Di D r 

Brigada D. José Alonso .Curiases, 
seiS trienios. a percibir desd{j 1 ,de fe
brero 'de 1967. 

¡febrero de 1967 (D. O. mimo 84), pasa campo ~e~ enoral de Vlsi~n .' 0-
destinado con carácter voluntario a la más Gaxclla Relmll, a. mis. ó¡danes, el 

DeL C. l. n. n1lm. 1 

a. • ., ó P 1 t 'S comandante de lnfanterla, (E. A.), 
1. Zona de InstIUool n remi 1 {tI' u. Grupo de «Mando da Al'mas. D. Ra. 

Sa.l'gento D. Sebastián Gutiérrez Ba
rl'lentos, un trienio, ,a percibir ({asde , 
1 Ide enero ,da 1967. perio,: (Distrito de M~drid), el capitán món Lacll'ón de Guavara ,Alvarez, que 

a1;lXllia~ de Infanterla D. ;rusto Sáez desempeliaba dicho cometido EUlel an
,Nldagulla, de dispopible en -el Norte terior empleo y destino del citado 
,de Afl'i?a, plaza de Ceuta. General, quedando a mis órdenes en 

Dc~ RegimientO' élU Infilil/.tería lIÍilán 

Madrld, 8 de marzo de 1967.' la ,1.& Región Militar, plaza de Ma-
. .. nú,mero 3 " 

drid. 
MI!:NJ§NDEz Madlid, 8 de marzo de 1967. 

SargentQ D.Fabl'iciano Ga.rrote. ,de 
la Iglesia, siete trienios, a percibir 
,desde 1 ,de marzo ·de 1967. 

Para cubrir la vacante de libre elec
Ición, anunciada en 2.& convocatoria 
por Orden de 20 de enero de 1967 
(D. O. núm. 18), pasa d~stinado, oon 
carácter voluntario al 'fercio Saharia
no Don Juan de Austria, S de La. Le· 
;gión, el teniente de Irifantería ele la 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Al'mas» D. ;roSé López COl'tazar, a mis 
6rdenes .an el Norte de Afl"ica, plaza 

<le Melilla, viniendo obligado a ocupar 
esta destino durante dos afios y a. 
efeotuar su incorp.oraclón can urgen.-
,<lla. . 

Ma(irid, 8 de marzo ae 10S7. ' 

MENlÍNDllZ 

Pal'a aubrir la YMante de libre GIM
dón, anuneiada por Ortlon dI} 13 de 
enero <11} 1[)1l7 (D. O. ll'l'tm. 12), pasa. 
dest1nMo, con cn.l'áctl}l' vol,untm'10, al 
'j'@l'oio (lrnn Ctl.J)1táu, 1 de !,tl. I~(lg16n, 
,{~l teniéntti ae Infttntcl'ia, (E. A.), Gru-
110' (le «Mn.mlo <10 Armas» '1>. lh'ancis· 
co Marg1l1l(¡n 'r~i ada, 11 lp,is ól'dcmes 
.en el' norte de Africa, pluza de Me
lilla. , 

MaclrId", S, de marl';O de lú67. 

MENlliNDEZ 

MENáNDEZ 
De! RegimientO' .de Infantería lifec<.tni

zarLc¿ Castüla nú,m. 16 . 

Distintivos Sargento D. Hipólito Zar.¡¡,llo Gonzó,.. 
lez, ,dos trienios, a percibía' ,desªe 1 

Por reunir l~s condiciones que de- de febrero de .1967. ' '. 
termina el De'creto de 28 de junio de ~tro, D. Llll~ I?areía Gallar,do, U!! 
1~35 (D. O. núm. 148) y Orden de 21 tl'lenio, .a perClbll' desde 1 ·de ab1'11 
de mayo de 1931 (<<C. L." núm. 279), se de 1967., ' '.',' 
concede el Distintivo ,de Profesorado <Otro, D., JuvenclO Banos? Plan
y a'dloión ,de una barra dorada al Ca- ehuelo, ~n trien~o, a perelb.r ,desde 
pitán de Il!fanteria iD. Jaime Sampol 1 ,ele abrll ·de 196,. 
Vidal" ,de la Escuela Militar de Para- '" 
caMistas «Méndez Parada)). De! I1egimiento de Infantería Gualla-

Madrid, 8 ·de marzo Ide 1967. lajara nú,m. íW 

P01' esto.l' COIDpl'ellrlitlos en lo. Ol'del1 
de {) de mll;Yo (te 1038 ((n. O. del Esto,. 
d,o» llÚlíl. ¡¡(5) , S@ Clonf11'mo. la (lonee
sión (lo los dlílUnti.vos t!ll FUlll'zaf! Es
pMinllls g:ue Be fJX111'(li!an y a<11eión de 
lHl.1'l'f1íl a los mismos, a los suboficia
les q\Ü¡ a o(JOlTtlnuaCli(lfi se l'elMlonan: 

Sal'S'Guto D. AU)ino Sal'iego Fel'llán
dez, ele la. Agl'Ulnwiótl de'fl'opas Nó
madas del Sahm'll. Distintivo de ,Tira-

Sal'gento D, Fo,rtunato $ue1\0 tll'er- " 
nández, 'seis trienios, n. pereibil' ,des- J 

de 1 ,ele enero de 1007, 

De! nllf)'Í/lniento all Infanta1'ía I,a l/in
toria n'l1tn, 28 

Sllbtm'l.ionta 1:.>. Felipe Dtllg¡l!rlO lIol. 
~i¡lJllo,(llncO tl'lenios, a !Hll'tlfb!l' ·(1eslle 
1 '(le falJTel,'o (le 1007. 

De! lio(Jtm'ilm;lo ('tI1 Itlfant(Jrtcl P{{!11Ui 
n1tmm'o 47 

dores de Ifni. Briga·de. D. Ga1'los cal'penaCabeUo, 
Otro, D. José López Rubio, del Gru- 'seis trienios, ape~'oilJir 'des,de ldé 

po de nl'aclol'es de Ifni núm, 1. Adi· mal'zode 1967. 
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Sargento primero D. Aaltonio Moli
na. Llaneli, ci-nco trienios. a peroibir 
desde 1 ,de febrer(} de 1967. . 

'Sargento D. Martín Gal1Cia ,Marto
rell, tres trienios, a percibir desde 1 
de ma,rzo ·de 1967. 

Det Regí'miento de JntrL1ttería Meca
nizada 1iVad-Ras mlm. 55 . 

Brigada D. Angel' López /,M:artínez, 
seis trienios, a pel'Cibir desde: 1 de fe-
brero de 1967. . 
. Sargento D. José Corral Cuesta, sie
te trienios~ a pel'Cibir ·desde 1 de mar-

.. zo de 1967. 
Otro, D. José Algtiaeil GaTrizosa, 

siete trienios,.a pweibir desde ·1 -de 
abril de 196'7. • 

Del Regi'miel1,to.de Cazadores de Mon
taña A.mérica .nú:m. 66 

Brigada D. Clementina'-Sa.lazar Mi
guel, siete trienios, a percibir désde 
1 ,de febrero de 1967. 

10 de marzo de 1967 

cuatro trienios, a percibir desde 1 ,de 
ma.rzo de 1967. 

'Otro: D. Jesús Pellicer Chavarrias, 
cuatro trienios, a perCibir ,<desde 1 de 
marzo ,de 1967. 

otro, D. iPed.ro González "Te:s::eiro, 
tres trienios, a pereibi'l' desde 1 de 
marzo de 1967. 

Madrid, 8 ·de marzo ,de 1967. 

-'--

Con ara:eglQ a. lO' que 'determina el 
articulo 5.0 ,' ap.artado 6.0 de laL'ey 
113/66, de 28 de dioCiembre de 1966 
(D. O. núID. 296), seeonceden los trie
nios 'acumulables {[lIe se expresan a 
lGS subGficiales ·de Infa,ntería ·que a 
continuación 'se relacionan, eon la an~ 
tigüedad que a cada uno se le sefiala 
y efectos económicos de 1 de enero 
de 1967. . 

DeLC. 1. R. núm. 13 

D. O. núm. 58 

me, (linco trienios con antigüed8id de
l ,do junio de 1965. 

De~ Regimiento de Int(!;nte1'Ca E:))lre
madura núm. ::15 

Sargento primero D. José Fernán
dez Oitenta, seis trienios con anti
güedad ·de 1 de abril de 19M. 

Otro, D. Diego lilartín Caravana" 
cuatro trienios ·con antigüMad de 1 
de noviembre de 1965. 

}t Sargento D. José Ruiz López, siete' ~ 
trienios 'con antigüeda,d de 1 de 'abril 
de 1965. . 

otro, D. Eugenio Dantas Duráu, seis 
trienios,. con antigqedad de t -d.~ -abril 
de 1964, . 

Otro, D. ,Rafael P;radoS Almag;ro~ 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
septiembre ·de 1964. 

Otro, D. AutonioParra Jiménez, ein
co tr.ienios con antigüedad ,de 1; de-
mayo- ,de 1966. _ 

Otro, D. José López Méndez, tres
trienios con anllgüedadde 1 de mar-o 
zo de 1964. 

Del. G1'upO de Regulares de Tet'l!án. Sargento .primero D. Luis 14ópez 
mi.mero lí Elías, .cinco trienios eon 'llnti,,'Üedll.rl 

{le 1 de enero de 1065, ' 

Otro, D. Juan Illescas Mufioz, un 
tl'ienio 'COIl antigtieilad ,de 1 de mayo 
de 19M. 

otro, D. Josó Leo Puerto, un il'ie~' . 
nlo con antigtiMad d~ 1 de f(!brero 
de 1960. 

~ Bl'igada D. José Bueno Figueredo, Sargento D. Josó Fel'l1lÍndez Hillal
i'eis t!:fenios, a ;percibir desde 1 -310 go, ,dos trienios (Ion antigüedad de 1 
niarzo l1e 1967. {lG mayo de 1000. Otro, n. luan. Mnl'inn. MOl'eno, tm 

trienio eon ántlgíiMatl (le 1 ,{tI! julio Snrgeuto primero D. Francisco Ca- Otro, D. Dionisia Sállflll()z Olmedo, 
zm'tt'. lVIontoya, cinco trienios, a IJer- dos trienios con antigüedlul de 1 de de 1900, . 
elb!r 'lll'stlo ldG ÍGlrrero .de 1967. ,octubro ¡de lOSO. 

De' Rcgimiento de Infanterla I1Ieean'Z-otro, D. Juan Alcalde Vaga., cuatro 
trienios. a pel'eibil' ,desde 1 ,de febrero 
de 1967. . 

ncl Grul10 (le RegUlares ele Cauta 
mt'l1M1'O 3 

Sargento pl'ime.ro D. Emilio Sastre 
,Alonso, siete trienios, a percibir ,des-
de 1 ele febre!l:'o ,de 1067. " 

Otro, D. Juan Toril 'Caehinel'o, seis 
trienios, a. pel'Cilliil' ,desde ·1 ,de febre-
1'0 de 1967. " 

Sargento D. Antonio Sallz Martinez, 
siete .trienios, a percibir ,desde 1 de 
marzo ele 1967. 

Otro, D: Juan HWalgo Moreno, dos 
b'tenios, a pel'i3ibi'l' ,(¡{lsde 1 .uemarzo 
de 1967. 

En situaoión ele ,íisponibte on Af1'f,CU 

Sargento D, 1.ui'5 Linares P(;,dre.ro, 
siete trienios, 'a. ;pel)(jib11' ,destle 1 !le 
marzo de 1967, 

D(J~ Reoi1níento íle Infantería. Inme· zatla ClllltllZa n'ím. 16 
?no'l'tat núm. :1 

Sargento J)rimero D. carlos Pérez 
Gl1rcilt, (lineo trienios con funtigüe'd8id 
de 1 ,de abl'ilde 1966. 

De! Rouimiento de Infanterfa Motor?
zubZo Lepanto nt¡rn. 2 

Sargento D. Manuel CÓl',doba Jimé· 
nez, siete trienios ·con antigüe,da.d ,de 
1 >de agosto 'do 1966. 

IOtro, D. Aurelio Ma.-cha'llo Sánchez, 
cuatro trienios >con ,a,ntigtieda.d ,ds 1 
da noviembre Ide 1966. 
. Otl"o, D, Diego I-Ierná.ndez León, cua
tro trienios ,con Il.ntigüMa,cldo 1 ·de 
julio de 1966. 

.otro, D. José Vázquez ,Collclón, tres. 
trienios !(lon .antigüe'da.d >lis 1 ,da no
viembre ele 1960. 

Otro, D, l't¡¡món Mateas Fuentes, ,dos 
tl'l<lnlos ,con an'&igüe,dad ,rle 1 ,de Idi
()iembre ,de 1065. 

Sa.rgento primer{) D. AngelGonzá~ 
lez l~lorel¡í. cinco trienios con anti
güe,datl de 1 ,de febrero 'de 1965. 

Sal'gent{) D. Domingo Montaña Fer
míndoz, >cuatro trienios conalltigtie
dacl ,de 1 (te a:gosto .de 1965. , 

Otro, D. Francisco 'Caballero iFel'~, 
llández, tres trlerüos <con antigüeüarl 
de 1 l(le ,noviemJ;:re ,da 1965. 

Otro, D. Vio()ente Díaz Díaz, tres triEl~ 
n10,s con ·a.ntigtieda:d. ,de 1 'de novienl-
bra de 1966'. . 

Otro, D. Gabriel IGarrido Silva, l1U 
trienio con al1tigüo'd9.Jd ,d~ 1 ,de no
viernlJre ele 19115 • 

DeL Re(Jírniento (le· Infantería Guaila" 
LCl/ja1'a núm. 20 

(sargentopri1Uero D. Al1to~iO Su,nz 
Usara, sÍ&te Meníos ·con aníigüeLla.il 
de 1 ,de ,ag-osto ,(le 1066, 

Otro, D. Miguel Donamaría Er,hallf1: 
i'C, seIs trienios con antigüeLla{l ,ds :1 
(le noviembre 'clé 1064. 

Otro. D. JOI"í ,Guti6rrClz 7,o,tnot'f1, ein
ea tri,cmios ,conantigüedaodde 1 aS' 

Del '[M'cio DW11UJ de ,HU(i, 2 (le La 1J(j~ R(J!J¿rn;Lento ue Infante'l'1.a Córdoba junio do 10G5, 
, Legión n'lt?rW'l'O 10 . í'l'o,í'gonto n. A,flg(~l R'l1.iz Alpwmte, 

'Otro, D. Jostí Luis .Lobo, tl'&S tl'l·()· 
nías, 'a IHll'cib:il' 'des'de 1 de febrel'O 
do 1967. 

,Otro, D, Rafael 'Cerro Montoya, un 
trÍenio C01t aiJlti.güedadde 1 Ide mayo 
da 10on. ' 

f!~'Ig'utla legiOlHl.do );). José ~U.ll(líltl1 
Al'lu,í!, i'lieteil'hl'n1os, a lHwclb:lr ,{luí!,tl(J 
lile mo.l'zo' 't\ll 1067, 

Otro. D, Ptlolll'o Dol}111S B,u'J.\1os, o1n· 
ca tl'ieuloA, tt p@l'o1;l.lÍl' üml(lG '1 ,d(j [(lo 

lJl'lll'O ,tlQ 1\107, 
St1.l'gouto 1llgioIl.l1l'io D. ¡)¡¡,nl.(Jl.Pi. 

l'lGÍl'O Pi'OO,tlul1tl'O trifmioH, 11 :!I(l1'(\Lb1(t' 
dlMlilo 1 ,de feb!l'er,o ,de 1907. 

Otro, D, Humbel'to Mal'tínez ·Pér(¡z, 

seí~ t'í'!olllos {lOIL o,nt!gÜ(j,(¡¡ilti de :L lIé! 
¡;;fl,l',íoffilltO n. l!'01'll[l.!l!a() MM'tin Sille· I1gosto <do 'WGü, , 

1'0, Hl.üte t't'llmlOs {lOn o.utigttstlad, ,do otro, n. Emili{l,uo J'uá't'ez nuiz, (IIn-
:/, <lo S(1)tlmnJ)l'o ,ao :LOOG. r,o tr!.(mloS (lOn anttg'íi(J{ltl;(l ,llo 1 {lo 

ott'o. D, Mlg1101 M()utGS GU,11.r.HI0, 'ReiH junio ,d~ 1005, , 
!:i'lonlo:l (Jon flIlltig'\l(Hl!Ht -llQ 1 <llo 'tl.l)l'H, Otro, D. J086 Al'ago FIa, cirwQ, t'l'iG· 
al) 1.906. nlos ,(Ion antig'üerlu.¡l dl) 1. 'llt') jun1C¡, 

Otl'o¡ :O, S o.1vn.d 01' Jl:tnél1cZ PUGl'tll,iJ, dQ :L90lí, ' 
cinco t'l'ieuioscon antigüed(l;d de 1 Otro, D. E!luful'do Niel Otel'o. ·cua .. 
de ID!typ ,de 1005. tro tl'ienios con antigüedOirl !I.e 1 [le, 

-:/.. Otro, D, Ma~lUel Dom1ul:l'uez CoIu- marzo de 1965. 

'* 
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D.O.núnl.58 

De¡ Regimiento de n~fant'61·ia. 1aén' 
nú1tw?'o 25 

10 ,de marzo de 1967 

Otro, D. José Dulce Malfeito, cinco 
trienios con antigüedad de 1 ,de ma
yo de 1965. 

Sargento ,primero' D. José Pena Ro: .. ,otro, D. José J::{úñez Alonso, cua
driguez, seis trienios con antigüedad tro trienios <con antigüed~d de 1 de 
de 1 Ide .septiembre ,de 1966.' ,febrero de 1965. 

Otro, D. Antonio Pa.tiño .Ma.rtínez, Sargento D. Má.-nmo Hernández Mu-
cinco trienios con antigüeda:d de 1 ,de ñoz, cinco trienios con antigüedad de 
julio de 1965. lde juniO de 1965. 
rotro, D. José Martínez Jiménez, .cin- otro, D. Daniel iLópez Veiga,úin-

.ca trienios con antigü-eda,d de 1 de ca trienios <con antigüedad ,de 1 ,de 
julio de 1965. juuio de 1965: 

Otro, D. AntQniQ Hidalgo .Fuentes, Otro: D. BE;rnardino Jimeno Alonso, 
cuatro trienios <con 'antigüeda.d de 1 ·cuatro trienios cQn'anügüedatd de 1 
de julio de 1966. de mayo de 196~. ' .. 

Sargento ·D.Claudio Hernández M~a- Otro, D. Florencia Sánchez Duar
dejón, &eis trienios con antigüedad 'de te, cuatro trienios con antigüedad de 
1 de mayo 'lie 1965. ' 1 de mayo de 1966. 

Otro, D. Lnis Andrés l\lartín, seis Otro, D. José Jiménez üa1derón,eua-
trienios con antigüedad >!le 1 ,de 1u- tro trienios con ·antigüeda'll ,de ;t de 
lio de '1966. diciembre de 1965. 

Otro, D. Nieomedes. González Teja- Otro, D. Santiago Velaseo ,de la Ca-
da, tres trienios cop. antigüedad de lIe, tres trienios con antigüedad de 
1 ,de febrero de 1966. 1 >de noviembre de 1965. 

Otro, D •. Manuel 1\:luelas Lara, tres Otro, D. Severiano Serrano .MarUn, 
trienios cap. antigüedad 11e 1 de Julio tres trienios ·con antigMdad de 1 'de 
de 1965. diciembre ,de 1966. 

Otro, p. Miguel Moreira Mthrtín, tres • 
trienios" .con antigüedad ·de 1 de ,no- DeZ Regil1tiento de Cazadores ,de 1\'100' 
viembre de 1065. . taña Gal'icía nltm. 'li4' 

.961 

do, "Siete trienios 'Úon ~ntigüeda:d llie' 
1 ',de marzo ,de 1966. 

Del Batal~6n de Infantería de este' 
Ministm'ia 

Sal'geutoprimel'o D. Victorino Do-, 
mingo ,Guillén, seis trienios eon 8inti
güedad de 1 de septIembre 'de 1965. 

Otro, D. AgUstín .calvo Formariz, 
cinco tl'ienioscon antigüeda:d ·de 1 
de noviembre de 1966. 
. Sargento D. Luis Jiménez -Gh'3.Cóu. 
seis trienios con antigüedad ,de 1 ,de, 
júliode 1965. . 

otro, D. Ramón -González Gutiérrez.> 
cinco trienios <con antigüedad .ne 1. 
de juliO ·de 1964 . 
. Otro, D. Pablo ;¡tomero Rodríguez, 

cinco trienios con. antigüedad de 1 de 
julio ·de ::1964. 

Otro, p, .Julio Saiz Vieente.cinco 
trienIos <con a,ntigñeda-d de 1 de ju-
nio 'de 1965. . 

Otro,' D. Iulián. COl'!lEH'O Rivas, cua
tro trienios con antigüedad de' 1 de 
abril de 1965. 

otro, D. Vicente López Lúpez, dos 
triemos con antigüedad c[},e 1 ,de -ag08-
,to ·de 1065,. \ 
'Otro, D. Manuel Vega Siles, ,tlos 

, Da la Plmut :Jiauor Redueilla lleL Re
fjimiento (te Infanlel'í(¿ Flanelas ml

mero 30 

Sargento primel'o D, Francisco Vi- trienioo .con antigüedad ,tis 1 de abl'il 
l1anneva L6pez, siete trienios couan- de 1964,. 
ti¡;rtwIatl [de 1 ,tle ¡diciembre de 1964. .otro,D. Victol' Barrasi Bermejo, un 
. Otro, D. Jesús Barral Mosquera, 518- tl'ienio <iOn antigüeda.d de 1 {le abril 
te tl'l!lnios {Jan antigüedad ·de 1 ele de 1066. ~al'g!lnto pl'imer<l 'D. J08& Alfonso 

Fonseca, seis trienios con antigüe. 
<l¡fll· ,do 1 da agosto ,de 1Urn;. 

agosto de 1965. 
De, ~a Capi.tanía GlJnera~ de la 4.'" Re-

$Ul'gííntO D. ?\ilá¡¡;imo oCasado- CÓl',do-
1m, sois tl'lenioscoll antigüedad tle 
1 {la julio ·!le lUCll. 

De~ l~e{/¿micnto (le Cazadoras u-e 1I-lon- 91.6n lttilitar 
tali.a A,1nér·ic(1, ntlm. 66 

Subteniente D. Josó Rojo Carbajo, 
De' Rcginiícnto de m{antc?'ía D. C. C. siete tl'ienios :col1.anti&'Üedad ,de 1 de 

ToLc(Zo 11iÚ1n. 35 . ·noviembre ,d'e 1965. 
Brigada D. Miguel Germán Imiri

Sargento D. Bonifac'ro Macias J.\:Ión· zald'll, seis trienios ·aon ap.tigüed81d 
<lez, siete trienios <lonantigüedacl de «(le 1 de mayo de 1964. 
1 (le <latubl'e ,de ).965. . Otra., D. Francis-co Rubio Marin, seis 

ot.ro, D. Francisco 'Aragón Romero, trienios >con antigüedad de 1 ·de sep
cuatro trientosaon a.ntigüedad lle 1 tiembre ,de 1966. 
de febrerO'. de 1966. Sargento· primel'{) D. F·rancisao <Ca-

beza Herranz, $ei5 trienios >con an
De~ Regimiento ,de n¡,fantarLi'J, Pat'flw tigi.íedad de 1 de noviembrG ,d.e 1966. 

n'Úmte1'o 47 otro, D. Jua.n Polá,n Cllidenas, cin-

Brigada D. V:aleriano 'Baltasar de 
1/\ Iglesia, siete t'l'ienios ,con .antigüe
dad odo;l ,de ,diciembre 'd<1J 1965. 

otro, D. Juan Dalmau F<lnt, siete 
trienios >con 'alrtigüedad de 1 ',de abril 
de 196ft 

Otro, D. Juan 'Ilar·ce16 Mezquida., seis 
Msnios (Jon antlgi.íe!laa ,de 1 ,de sep
tiembre ,da 1004. 

Sargonto p<l'imel'o D. Francisco í~u
b10 Ame·ngual, !lois trienios {Jan anU,
g'üll'lln:tl ,¡la l ,dCJ -agosto ,da \l.!}G5. 

Sn.l'gemtF
} D. 19m1oio Pjf¡Cl'O Cl'l1Z, 

siote tl'itl1lio,s 'Clon l1ntigüedlHl d,G 1 tle 
!tlie.illllllll'll dI) lUOO. 

(Jtt'ü, D. {fu}}):'irl GulvoCo.via, -(mu
tl'O t,,'lrmio!!(lo'l1 'unti¡¡;(tIll'lI1l1 ,de lao 
mnyo ,~10 1004. 

D(J~ liatt¿rn.iento rla 11l'f(tnie'l'ía lt[e(J(tnl.
:tarIa 'fi1"all·B as 1M1m,. 55 

X Sargento pl'i111el'O D. Sebastltín BBr
{: b"l Cel'vora. siete trienios 'con a·ntigüe

-dad ·(le 1 de juliO ,de 1064. 

co trienios con antigüe.dllid ,de 1 ·de 
a.bril ,de 1965. 

Otro, D. Indalecio Hernálndez Al. 
<{lea, c1n:oo trienios con antigüe,dad 
·de (l "le junio ·de 1965 •. 
, 'Otro, D. Manuel Pa.lacios Rodríguez, 
cimlo trienios ,con .antigüe,tl'ílid de 1 de 
fobroro ,de 1966. 

.sargento D. Antonto Alrroyo Muriel, 
seis trienios ·con antlgüeda(t de 1 de 
outubre <tIa 1904. 

Otro, D. 'Frwllcisco 'Gambarte f!'orrei-
1'0, mmtl'O t1'ienios 'con antigüedad fds 
:1. ,Cle a!Hlro ,de 106(1. . 

Del. nIJI/l1nilm.to T1cttelliJ:ia !le Dafensa 
A. :n, Q: 

&\M'{,jontoprlmOl'O 1), ,l"rnnoisco 1"0,
lomino LÓ1)Cr., ·r,inüo tl'lenlm,¡ (Jon ·an· 
tl/.fÜOli¡Hl ,do 1 ,tlíJ fel}l:'(ll'O tle 1\l66. 

* nI) la ilgrÜp([(JÚJn 'M'f..7!ta, da Bnouaaj'(¿-
tniento núm. {) . 

Bl'igaclo. D. Ildefonso Montes Galin-
. , 

Subteniente D. Jo.sé Dí'8.Z <lamia, 
seis trienios con antigüedatl ,de 1 de 
diciemlJl'G [de 1964,. 

Sargento 'Primero D. AndrlÍs Igle
sias Ba.rl'era, seis trienios 'con anti
güedad de 1 de aJ)ril ,de 1964. 

.otro, D. Joaquín Palacios Aguilar, 
seis trienios <con antigüedad ,de ;1. de 
febrel'o :de 1966, 

De ~a Ca[Atanía Genera~ d.e Baleares 

Brigada D. ~ntonio 'Grimalt Salom, ft' 

siete trienios ,con antigüeda:d ,de 1 ·de 
noviembre ,de 1965. . '. 

Sargento primero D. Migue! BOllet 
Costa, siete trieniOs ,con antigüeda!d 
·de 1 .de :febrero ltie ,1065. 

De La E.~cueLa MiU¡tar de Monta'ña 
" 

Sargento primero D, Sebastilin Gar-· 
cía Cervantes, cinco trienios con allti·· 
güedad de 1 de fébrerode 1l:J65. 

Madrid, 8 ,de marzo de 1967 •. 

MEN~NDEZ 

Bajas 
. . 

r~ft Orden dI> 10 de sGptio.m11l:e {le' 
1944 (D. O. núm. 213) pOI' la que fuó 
selHtl'aélo del $(,\l'v!Cll0 01 ]Jl'ig'ado. ,de 
lli:fantel'ia D. Argimll'o Manzano Man
zano, por haber sido, condenado a 
pena que lleva consig.o la accesoria, 
da sepal'acióndel servlc:1o, queda am .. 



pUada en el sentido de qUe le' córl'es
ponde la situación de retirado, al afee
t0 exclusivo de que por el Consejo 
Supremo de Justicia l\:Illitar pueda ha-

o cérsele el sefialaIniento de haber pa
sivo que le corresponda por' sus años 
de servicio. ' 

Madrid, 8 de marzo de 1967. 

MENÉNDEZ' 

10 de marzo de 1967 

CABALLEIUA 

D. O. núm. 58 

'Cuartel General de la Brigada de 
Caballería «Jarama», Salamanca.-Úna 
de capitán, preferentemente 'diploma~ 
do de Estado Mayor. 

Acaderrüa General Militar (Escua~. 
drón de Ganado), Zaragoza.-Una de 
teniente, debiendo contar los peticio-

. Vacantes de destino narios -con un mfnimo ,de cuatro años 
, d-e permanencia en Uni·dad Armada. . 

De provisión normal. Academia de Caballería (Escuadrón 
Para jefes y oficiales de Caballe- de Destinos, Ganado y lI,ifatsriaJ., Va., 

, ría _ (E. A.), Grupo de «Mando de J.l~dolid).-Una de teniente, debiendo 
Armas». _ . -contar Jos peticionarios con un m:fuli-

C. 1. iR. núm. 1, CampaA!élifó- de San mo de cuatro años de permanencia' 
.. Pases al GrullO de o;JJestino de Arma Pedro, Colmenar Viejo; Madrid.-Una en Unidad Armada. 

de capitán y una, ·de tenietíte: . nEscuela de Aplicación de Caballería 

Servicios civiI~ 

C" l. R. núm. '2, Ale' 'e -Himares, Y Equita~iÓ'Il ,deol Ejército, Cam¡¡amen-
En aplicMión de lo dispuesto en el Madríd.-lJna de teni'-' ',. to (Madrid}.-Una de teniente. , 

o Cuerpo" . 

artícUlo 3.0 de la Ley d.e 5 de abril' C .. 1: R. ftúm. 5, Cerro' l\\íwlaÍlo, Cór- Plazo de adminisión de ;papeletas: 
de 1952' (D. O. nUm. 82), por haber dolia.-Dos. de capitáÍt.'~:'·' A partir del día siguj,ente a111e la pu
cumplido la edad reglamentaria ,el día C. 1. R. nÚm. 7, cáIil~limehtQ de Ma_blicación de la pre~ente C?rden e~ el 
6 de m¡¡.rzo de 1967, pasa al GrE-po de rines, provisionalmente en Betera, Va- DIARIO OFIGI~, quIllce mas hábile~. 
«Destino de Arma o Cuerpo», él capi- lencia.-Una',decapitánY una de te- .Docu:menta~"l.ón: Papeleta de petl-, 
tán de Infantería, (E. A.), Grupo de niente. ' . Clón de destino. . 
«Mando de Armas» D. Alvaro del Cas- C. I.' R. nÚIU. 9, San -Clemente de El personal.que J?osea ,derecho prefe~ 
tilla Palma, en situación de ~Enex- Sasebas, Gerona.-Una de capitán. rente para deternu~adas :plazas y .d:
pectativa de Servicios Civiles». con re.. C. l. R. mim. 10, San Gregorio, Ztl.- see hacer uso del nusmo deberá SOliCl- . 
sidencia en la 4.'" l\egión Militar, p1a- rapoza.-Yna de capitán. tal' ~n primer lugar y prImera prefe;: 

. za de Gerona.C. l. R. nüm. 11, ArMa, Ala;va.-Dos rencla. todas las. vacantes en e~s 
Madrid. 8 de marzo de 1967. ,de -oa¡pitán y una de teniente. anu!lcladas, ·perodIendo, en 'casocon-

C. l. R. núm. 12, El Ferral 'de Ber- trarlO, su ·derecho ;preferente para 
MENtNDEZ nesga', León.-Una de comandante, aquellas en que no sol1-cite 'en la fOl'

cuatro ,de capitán y una de teniente. ma oitada. 
tC'. l. R. mm. 13,<Campamento de Fi- No podrán SOli?itarlas. aquellos que, 

gueirido, Pontevedra, prov1s1onalmen- por oorréspondex:les cambio de situn
te en Santa Sruz. de Parga. Lugo.- olón, no puedan servir estos destinos 
Dos .de oarpitán. o:urante el plazo mínimo de un afio o 

La Legión 
Destinos 

C. l. R. nÚIU. 17. Alvarez de Sotoma- fIguren en la Escalilla ,de 196& oon nú
yor Almería _ Una de teniente co- mero anterior al 21 los tenientes 00-
ron~l. '. l'on~les, 22 los comandantes, 80 los 

'Gl'Upo Ligero ,de Caballería IV, CJe- capItanes y 46 los teni-entes. 

Pasa. destinado, con carácter volun
tal'io, al Tercio Duque de Alba, 2 de 
La Legión, e1 teniente legionario, Gru
po de «Destino de ·Arma o Cuerpo» 
don Moisés Zacuto Sina!, a mis órde· 
nes en el Norts ds Africa. plaza ds 
Ceuta y por delegación a. disposición 
del Teniente General Inspector de 'La 
LegUm. 

rona.-Una ,de oapitán y 'una .{le te- Madrid, '7 de marzo de 1967. 

Madrid. S de ma.l'Zo de 1907. 

ni ente. 
Regimiento Ligero Acorazado. de Ca

iballería Santiago núm. 1, Salamanoa. 
Una ,de teniente. 

Regimiento Acorazado de {:aballeria 
Par vía nl1m.. 4, Aranjuez (1,\[adrld).-
Dos de te-nlente. . ' 

Regimiento Acoraza:do de Caballería 
Almansanúm; 5, León.-Una ,de te
niente coronel. 

MENÉNDEZ Regimiento Ligero ,Acorazado de 
Caballer:ra. Sa.gunto núm. 7, SeVilla. 
Una. ,de .capitán. I .' 

Regimiento Ligero Aoorazado de Ca
ba,uerío. Villaviciosa núm. 14, Reta
mrtl'eS(Madl'i-d).-Una ,de oapitán. 

A pl'opues,tá del Teniente Ganar,al Regim~ento Acoraza·do de Caballer!a 
InspefitOl' de La Legión, se promueve Numancia núm. 9, Urlda, !Jjrovisio
al empleo de sargGnto legionario, con nalmente en Bal'celona.-Una de oa-
antigílecl.ad de 22 de febrero de 1967, pitán. " 
al Clf1bo primero de diclla procedencia, Regimiento Acoraza,do de' Caballería 
p(l1'teuMiellte al 'l'el'cio DuqUe. de Al. Espafio. núm. 11, BU1'g'os.-Una ,de ca-
llí1, 2 d.é .La T.legión" Antonio Rodríguez !p1tán. ' 
Sallcl'lstobal, rluedando a disposiCión 'Regimiento Ligero Acorazado de Ca
(lol Ge\tlOl'111 Subinspeotol' dé La Lé- bnllm.'ia Montesa m'tm. 3, Cenia.. Tres 
gi<m I't tlfecit.)f! de d(Jstino. do teniente. 

Mn.dl'ict, 8 de m!l.l'ZO dt'l 1907. S'll.blnfl:pMo1ón de ,Cu.bal1(jl'La d.(J lafl 

MENllNDli?i ~:~~~i1n~~~:af::di;t() 5~~ofol~~1L1. Za~tí-

ADVm:UTENCIA . .!..En Za pag~na 9GG sa pu
bLioa una ordan da La l}resia/Jno~(I. 
deL Gobierno qua se refiere -aL ao

,mandante el,a Infantería D. Arsenio 
'Ortiz Moreno. 

Agl'UpM16u Mixta ,do lilnOUlnh'!);m1Iln· 
to núm. 4, Gel'ou!l..-:-l)o,S {(ooapitán. 

Agl'uPMión Mixtn de !I<';11CU(\¡cll'Uln1en
to núm. 15, Zartl.g'oztl..-una 'dl'l (mptttln. 

Agrupación Mixta de Elwuuümnlien. 
to núm. 7, Gljón.-Untl. de ·capitán. 

Agrupación Mixta de ,tEneua,dramien
to núm. 8, Vigo.-Una,ld61, capitán. 

Provisión norma'l. 
Para suboficiales de Caballerfa. 

existentes eulas UnidSides qué a eón· 
tinuSici6n se relacionan: 

Cuanel G:eneral ,de la Brl~a,da. de 
Cabal1ería. «Jaranül.».-Una de b:rl
galda. 

:Regimiento Ligero Aoo1'aZ8ido ,de Ca
badle:r:(a Santiago núm. 1.-U:¡;¡.a de 
brigada. 

Regimientó Acorazado deCaballe
ría Almansa núm. 5.-Una de brigwda 
y ocho ,de, sargento. '. 

Regimiento Aco1'aza,do ,de Caballeo -
ria Farnesió núm. 12.-Una de br1-
ga,da .. 

Regimiento Aaornzado de Ca"balle· 
ría Numancia núm. 9.-Cinco ,de sar
gento. 

'Regimiento Acol',azado ,de Caballe-
1'111 Jllspa:f!o. núm. 11.-'CinMde sar
gento. 

Grul~o Lig(il'O {te Cl1btl.lle:i'ío. IV,
CuatI'o de sm:gento. 

GrUJllO I ... igm:,o ,de 'Co.lJalloríl1 VI.
Cult'tl'od(¡} Sfil'gonto. 

'Gl'llpO Liglll'O do Ctl.bl1llCll'!a X.-Un:J. 
de sargento. 

Gmpo Ugero de Caballería XI.-
Tres de sarg·ento. ". 

Gl?UPO Logístico XXXI.-Una d& sar
gento. 
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<Grupo Logístico 
-sa:rgento; 

XXXII. - Una de del haber pasivo s1 procediere, en ra- ción no pue'dan servil' ~stos ,destinos 
zón a sus afios de servicio. durante el pla.zo mínimo de un afio. 

Agrupación, Mixta de Encuadra-, 
-miento núm. 2.-Dos ,de sargento. 

Madrid, 7 deomarzo de 1967. Madrid, 8 de marzo de 1967. , 

Agrupación Mixta 4e Encuadra
'miento' núm. 6.-Una de sargento. 
, A-cademia. Auxiliar Militar.-=-Una ,de 
ñrigada y Una ,de sargento. 

C. I. R. núm. 4.-Una de brigada~ ... :-=== Des+:-os 
C. l. R. núm. '5.-Una de brigada Ji .&-~-~ U1J. 

MENENDEZ 

'una. d"& sargento. \. 
c. 1. R. núm. 11.~Una de brigada .yl \. Para. cubnr la vac!:J,nte de s::rgento 

dos de sargento (una de ellas prefe- rr1mer~ o s!:).rgento ~~ 'Cual~e.r Ar
Tentemente para sargentos en :pose- flla,eXl,~t.;~. ta.",:.eIl,: PrISIOneS MilItares 
sióIr del Título ·-de Instructor de Edu- p'e Madnd (t\:lcala de Henª,res), anun
-eación 'Fisica). , ~> ia,da dl?FJlrpNiSió~ ~ormal por O~den 

C. l. R. núni. 12.-Dos de sargento. e l,:,d~l'febrEl'f:P último (D. O. I?:UlIle
.c. l. R. núm. lit-Una ,de' brigada. o 29), se de~tlUa 'al sargento- I:rImero 
Plazo de admisión -de papeletas: e Caballffi?i?l:S' .:unanle _ Igle'¡¡las Ro-

-"-.-
Provisión nOl'lIlal. 

Picadores 

Academia General Mru.tal'.-Una de 
especialista picador. 

iDepósit(} d.e 'Recria y Doma de Bei
ja.-Dos .de especialista picador .. 

iDellósito Central '!!le Remonta.-Una 
de .especialista picador. 

. Remontistas A partir del día siguiente al de la ero, del Regl!p:lento ~lgero. Acora-
1)liblicacióh ,de la presente Orden en zado d~ C~l?a}leTI!:).Santl,ago numo 1. 
-el DIARIO OFICIAL, quince diashábiles. MadrId;. 7 de .marzo de 1967. Depósito de Recría y Doma -de Eci. 

Documentaeión: Papeleta ,de ¡peti- .. "::;;,,;:;=:===== ..... --"'!t ja.-Dos de sargento eSllecialista re-
-eión de destino. . '"-- I"tIlliÉNDEZ montista. 

El petsonalque llosea derecho pra- Plazo de admisión de ;PBIDeletas: A 
"ferente _llara -determinadas ;plazas y partir -del ·día siguiente al de la pu-
desee hacer uso .del mismo, deberá. blicacion <le la presente .orden en el 
solicitar en primer lugar Y:J/rimera. P3.r~ CUbl'lr ;3. vacante de concurso, DIARio .oFICIAL, quince ,días hábiles. 
preferenCia., todas las vacantes en ~ll1;m(aada pOI O~den de 1"1 de e~ero Documentación: Papeleta de pati-
allas anunciadas, perdiendo. en illl.SO últuno (D. O. numo ~9), se des~ma.' ción de destino. . 1';., 

contrario. su derecho preferente para. con cará.?ter volunt~lO,. a la Unidad El personal que posea .derechOc pre
aquellas en que no solicite en la de EstudIOS y Ex~erlanCllls de la Es- farante para determinacdas plazas y 
t lt d cuela ° de Aplica.cion de Caballería. y d h·' .d 1 i '" "-orma c a a. Equita.ción del Ejército, al sargento, esee ace! u~o e ro smo, «eller." 

No ¡podrán solicitarlas a¡quellos qua de Caballería D. Adolfo J'iménez Se- SOlici:aren lmmer lugar y primera 
por corresponderles cambio de situa- rrano, del Regimiento l.igero Acora- prefelencia todas las vacantes en ellas 
eión no puedan ,servil' estos ·destinos zado de Caballel'la Santia~ nüm 1 anuncia.das, ¡pelldiendo, en caso con-
durante ~'l plazo mínimo de un a110. 1ft ,. , . '" 7 " trario, su derecho !'preferente pa.ra 

Madrid, 8 .de marzo ,de 1967. Ma· ud, 8 da ,znalzo de 196 • aquellas en que no solicite en la. to.r-

MENÉNDEZ 

'-
Ayudantes 

, 
. sS' nombra' ayudante ele campo del 
General de Brigada de Caballería, di
plomado de Estado Mayor, D. Coma
do Carretero de Pablo, Jefe de Esta
do Ma.yor de la "1 •• & Región Militar, al 
comandante de la misma Arma, Es
«la~a activa, (tI'UpO de «Mando de Ar-

e 'mas» D. Desiderio Sel'l'adilla Calvo, 
del' 8.0 Depósito de Sementales. 

Madrid, 8 de marzo de 196"1. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado a 
petición propia 'Y causa alta en la Es
cala de complemento p.orestar com
prendido, Cln ·(j1 artíoulo 15 de la Orden 
do 27 de marzo de 11lM (D. O. núme
't'tl 72) el oomandante de Caballoría 
de la EsenIa oomlllementaria D. Ti
moteo PQr\lZ :tnel'l'·o, do la 2:01111 de 
I't6cluta:m1ento y MovilizaCión núme
ro 76. queclan<lO elí la. s¡ltuación de 
disponibilidad aj ella· al servicio active 
el). la (l,I>Región Militar, plaza de, Bur
gos, y haciéndosele p01'e1 Consejo Su
premo''de:Tustioia Militar, previa pro
puesta reglamentarIa, el sefialamiento 

MENtNDEZ ma citada. 
No podrán solicitarlas aquellos que 

por .corresponderles oamlJio ,de situa
ción no puedan servir estos destinos 
duránte el plazo mínimo ,de un a110. 

. Especialistas del Ejército 

Vacantes de destino 

Provisión normal. 

Rernop,tiStas 

Depósito de Recría y Doma ·de Eeí
ja • ....¡Dosde teniente es~eaialista re~ 
montista. 

Yeguada Militar 'de Jerez (Sección 
P. S. l. Lore-Tolt1.).-Unade teniente 
'especialista l'emontis'ta. 

Paradistas 

Sexto Depósito de Sementales.~Una 
de alférez especialista pal'{1dista. 

Plazo, ,de ,i!ldmisión ·de papeletas: 
·A partir del día siguiente al ,de la 
pUblicación ,de la ¡presente Orden en 
el DUmo OFICIAL, {!UiUCG ,d:íll.S hábiles. 

Documentación: Papeleta ,de peti-
ción de aeatino. ' 

El person9ilgue pOSOt1 'derMhopl'o
forentG ,para 'tleterminadas :vlnzns 'Y 
desee híHlel' UIIO del mismo, ,rlebm'(Í 
sQUclt¡¡,r en primel' lugrt1' 'Y :J;)r11nel'l1 
J)l'efÓl'tme:!!l\ totlas lns vfiClantes. en 
ollas anunciadas, Del'dieurlo, en '(l!l:SO 
oontríl,l'io; su ,delZeoCllo preferente :vara 
Oiquellas;·en'que no solicite en la for
ma ·clta<da.. . 

No ¡pood,:ránc,¡;;olicital'las aquellos' que 
por correspólidEíl'les cambio ,de sit,ua-

Ma:drid. 8 4e marzo de 19B7. 

MENÉNDEZ 

Cuerpo de Snboficiales 13speciá" 
listas del EjérdJo de Tierra 

Pr6rroga de edad 

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 12 de la Orden de 3 de enerO 
de 1958 (D. O. núm. 80), se concede 
prórroga de edad. para el retiro :hasta 
los cincuenta Y' cuatro afias, a.l bri~a· 
da, especialista paradista iD. Rafael 
'Fernández lAlvarez, del tercer 'Depó7 
sito ,de Sementales. 

Madrid, (l de marzo de 1967. 

Ml))N~NDEZ 

CUERPO JVIUDICO 
MILITAR 

. Vacantes de nlando 
De Ubre elecci6n. 
Una ,para 'comandante auditor ·de 

lo. Escala, activa, eX1sti;\nte en lo.' Fis-



964, 

calla Juri.dico Militar de la 2." Re
gión M1litar. 

" Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajusta,da al modelo pUblica
do !por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. mimo '13). 

Plazo 118 admisión de peticiones: 
QÜince dias h8.blles, contados a par
tir -del día siguiente al de la ¡pUbli
cación de .la presente Orden .en el 
DIARIO OFICIAL. 

Madri.d, 8 de marzo de 1967. 

"aeantes de destbio 

10 de l]UU'ZO de 1967 

dnueia General de Melilla.-Una de ea;
pitán. 

Unida:d de Veterinaria núm. 4.--Dos 
de teniente. 

Unidad ,de Veterinaria núm. 5.-Una 
de teniente., 

Hospital de,Ganado de la 5." Región 
Militar.-Una de teniente. 

Hospital de Ganado de la 6." Región 
Militar . ..,.Una de teniente. 

Unidad de Veterinaria 41e la Briga
da ile Montaiia XLI.-Una de teniente. 

Unidad de Vetermaria de la Briga
da de Alta Montaiia~-Una ile teniente. 

No podrán solicitar .estas, vacantes 
a'qUellos a quienes corresponda cam
bio de situación antes de. unaiio.' 

El qu!¡ tenga derecho !pl'eferent.e 
Queda sin efecto la Orden de fecha para bcU'par una vacaute deberá so-

23 de febrero de 1967 '(D. O. núm, 48), licitarla .en 'Primer lugar, pues ',en 
por la que se convocaba a provisión caso 'contrario na se le tendrá en 
normal una plaza de comandante' au- cuent¡¡;--el mencionado ilerecho al· cu
ditor (E. A.), en la Secretaría de Jus- brir dicha vacante. 
tieia de l~ 2." Región Militar, y la de El personal que ,solicite Unidades 
2'1 de febrero de 1967 (D. O. núm. 50). de Montaiia deberá UÍlir a la papeli!
que modificaba la anterior. en el sen- . tade petioión de ·destino el certificado 
tido ile que la plaza"era en la FisoaUa m.édico a· que hace referencia el 0.1'
jurídico Militar de la misma Región. tiouIo lü de la, Orden_de f':de julio 

Madrid, 8 de marzo de 1967. .de 1952 (:n.O. núm. 148). 
Dooumentaoión: Papeleta ,de peti-

~iENÉNDE2 alón de dest.ino. 
Plazo de admisión de petioiones: 

A partir del ·día. siguiente al .de la 
publicación de la presente Orden{\n 
el DIAnw OFICIAL, quince día.s hábill'ls. 

Madrid, S de marzo ,de 1967. 

D. O. núm. 53 

tro trieniOS por llevar ·doce años 116; 
semeios desde su ascenso a sar-
gento. '. 

Otro, D. Luis Dominguez Ro.ilrígue:,. 
a mis órdenes en la 1." Región Mm
tar, plaza de CAoeres, cuatro trienios 
por llevar doce allos de semeios des
de su ¡il,scenso' a sa.rgento. 

otro, :D. Antonio TorresClapes, da 
la Unidail de Veterinaria núm. 4, eRa
tro trienios por llevar ',doce afios de 
servicios desde' su ascenso a oficial. 

.otro, (D. Juan More:¡:a Mínguez,· de 
la Escuela Militar de Montatia, tJ:eS 
trienios 'Por llevar nueve años de SeF
vieios desde su ascenso a sargento. 

Madrid, 8 de marzo de 1967. 

l\!IE .. lIl'ÉNDEZ 

VAR,IAS ARMAS 

"a6antes de mando 

Libre elección. 
Una de teniente 'corone1 de eual~ 

quíor A1'nlll, ,de la Escala activa, Gl'UM 

po. ,>de "Mando de M'mas», existente 
para el Mandodal Bata1l6n de Áuto.. 
movilismo del Sahara, con pl'eferen~ 
cía para lasque 110 ennmmtl'en en 
posesión del títulO de Especialista, it FAnMACIA MILITAIIt 

:Escala de complemento 

MENIÍNDEZ Apto en Automov.i.lismo, indistinta
mente. 

Ascensos 

POl' roun!r 'las condiciones qua de· 
termina el artíoulo 64 de las Instruc
oionespal'a el Reolutamiento y Des'a-
1'1'0110 de la Escala de oomplemento 
elel Ejército de 2 de agosto de 1952, 
alléndice núm. 6 da la «Colacción. Le
gtslativa», se deClara apto para el as
censo y se asciende al empleo ,de te-

. niente fal'macetítioo de complemento, 
con antig'Üedad da 1 de octubre de 

11165, al alférez de dicha Escala y Cuero 
po D. Nicoltls Montero~ (:farcia, da la 
Fal'ma'Jia Central. de la 2.tI, Región Mi
litar, quedando contil'mael.o en sU: des
tino. 

Maell'ict, 8 de marzo ele 1007. 

MEN~NDEZ 

VETE1IUNAIUA MILITAn 

Vfumntes de destino 

De pl'ovislón norml1l. 
l"al'l1 'eros y o:t.lcÍfíloíl vllt,ol'lt1l1l'íOf¡ 

,de lo, r%HlI11!J. fi¡ot,i,vo. on las UnHlo.O,Qs 
([uea ,oont1nuo,c16nsG l'olMlonan: 

A,grupM16n (le 'l'ropo.8 do, 'V(ltel'1no,-
1'1a.-Ulla ,dG 'tGnlcmte, ooronel. 

Jefa/turo, de Veterinaria ,de· la 7.'" Re· 
s'!ón Militar.--Unl1de comandante, 

Grupo de Intendenoia de laCorna.n. 

Trienios, 
No polll1¡,\n solicitarla aquellos a los 

que les falte menos de un lulo para. 
cambiar de situación, exeepto los 

Con arreglo, a lo que determina la afectados por la Orden de 12 de no
Orden ,de ~2 ,de diciembre de 1950 viembre de'1966 (D. O, núm. 257)..y 
(D. O. núm. 290), se conceden los trie- Documentación: Instancia y F1cha~ 
nios acumulables que se indican a resumen, ajusta(la al modelo publf .. 
los oficiales veterinarios de la Escala caao por Orden de- 215 ,de marzo de 
activa que a continuación se re1ac10- 1961 (D . .o .. núm. 73), a enviar a la. 
nan. .: Dirección Genel'al de Reclutamiento 

y Personal. 
A. percibir desde 1 de abrtZ de lITa7 Plazo de admisión ,de !peticiones: 

A partir ,del día siguiente al de la. 
publicación de la !presente Orden en 
el DIARIO ,OFICIAL, quince ,días bá.* 
biles. 

Capitán veter~nario :O. Francisco 
Paris Orejas, del Regimiento ,de Ca
za:dores ·de Montatia Ara:piles núme
ro 62, siete trieniOS por llevar vein
tilln atios ,de sel'vi.cios .desde su as
cens~ a sargento. 

Otro, D. Manuel Costea Rum'ba'do, a 
ml,Si 6l'denes en la 5.0. Región Milital', 
plaza ,(le Zaragoza, seis trienios por 
llevar ,dIeciocho afios de servicios des
da su ascenso a oficial. 

Otro. D. Elias Fernández González, 
del lIospitalMilital' ,de Ganado ,de la. 
5.l!. Reg'ión Milital',o1nco trienios pOI' 
llevar quinae a.fios ,ele sel'vicios desde 
su asoemso a stl.l'gemto, . 

Otro, D. Manuel 'Cítmpillos Ortega, 
,de' la Unidntt ,de V(lt(lriMrla Utl1fi(l. 
ro 5, 'ouatl'o trienios [HU' llevo,r <110M 
(l,flostlo '/:lI'lrVJ.010í! I{(llldo SUil.EHll'llHj() o. 
sarg¡m.to. 

Otl'O, D. 'EustasiO 'CtlstGllote Vell1, a 
mis 6rdclneil en 'la 5,tI Regi6n M1l1tal', 
pltíZo, I(le Zo.r!J.g'oza, 'cU(j,tl'O trienios por 
llevar .doce fl,llOS de sOl'vic10s 'desde 
su asoenso a sI11'gento. 

Ot1'0, .D, Pedro Duoar Mulue:Ma, ele 
la Urli>d(vd 'ele Veterinaria ntím. 5; cua-

Madl'i,d, 6 de mal'ZO ,de 1967. 

MEN~ND~ 

Di.stintivos 
¡ 

Por estnl' com:pl'endiodos en la Or
den de 6 ,de mayo de 1938 (<<13. O. dal 
Esta.do» núm. 565). SG ,confll'Intt la 
conoeslónde los l;Hstin.tivos od(J l!~uer~ 
zas E5pM:!a.le~ qUG.kH:>" expresan y MUa 
ción do lml'1'!l.s o. los mismos a los je
fOil y ofieialel'l (11H) n cout1nu!l/CJi6n S6 
l'(l10:oioIlJ1lt : 

ICol'on@l ,d(i, Ctllmllcl'ío, n. Ál'!J1S tluÍ
nos Alonl'lo·YillflloiJos, ti mIs óI'denas 
e11 l~t 7,tI R,(Jg1611 Militm' (plfl.zt:í {1(J, Ya.
lladolict), D~B't111t1vo d(l 1,0, Ll'lgiól1. 
'Comandante cl(l Al'hillel'inD, Jl1an 

Hurttlidp Zl1'baln, llcI Contro itl~e In.s-
tl'ucción ,de Reclutas t.nlm, 11, D1StiXl~ 
'tivo ,deLe, IJegión. í 

'Capitán '~de Infantería D. José Albar , . , 



o 

o 

ti. O. núm. 5a 10 ·de marzo de 196? 

Es~onera, .del Gr1!-p~ ,de Tiradores ,de barras rojas :ll. 'cuatro del mismoco-! 
Ifm núm. 1. Adwion de una barra ,101' Y tres doradas que con el distin
ll'oja a <matro del mismo color, de- t,ivo posee, debiendo sustituir cinco 
.biendo sustituirlas :por una dorada.' .rojas 'Por una ,dorada. 

Teniente de Infanteria D. Germán 
Ruiz Iravedra, del Tercio Sahariano Escuela de Apl'icación de . CalJaLleTia 

. .mon Jnan .de Austria, 3 de La Le"oi.ón. Y Equitación del Ejé1'cita 
Distintivo de La Legión. 

Otro, D .. Manuel lVIoreno Espinosa, 
ael mismo. Distintivo de La Legión. 

Madrid; 8 de marzo de 1967. 

Comandante ,de CabaJIeria D. Alber
to Garcia Hables. Adición ,de una ba
rra ¡roja a dos del mismo color y tres 
,doradas que con el distintivo posee. 

.otro, D. Agapito Guzmán ¡de Lá
Za.ro ,Cabezas. Adición Ale una barra 
roja a cuatro del mismo oColor y ,dos 

'Por óreunir "las condiciones que ,de- 'doradas que .¡:on .el .'distintivo posee, 
'tBrmina la .orden de 4 ,de febrero de debiendo. sustituir las cinco ;rojas por 
1!!5fr (D. O. núm. 33): se cOÍlceden l'lis una ·dorada. . 
ru'ficiones ¡d~ barras que se expresan Capitán <lre 'Caballería D .. T<?más Al-

. al distint~vo .de Carros de Combata mazán LasterL_"'dición de una barra 
1!D6 poseen a los jefes y oficiales.que roja a dos -dorailasque con el,distin-
ta continuación se relacionan: tivo posee. 

- otro. D.FernandG Pimentel ¡GaUe-
Begirniento Pil'i:I:to (le Infanter-ía Sor-ia go. Adición ·de dos barras roj'lis a .dos 

núme1'o 9 del mismo <col(}r que con el dist~ntivo 

(:omandimte de Infantería D. Ma
'lUla! Sánchez ·González. Adici6n de 
una barl'a roja a otra <lel mismo eo
lar y una 'dorada que eon 'el .distin
tivo posee. 

otro, iD, ¡Luis Ben;!urnea Medinn. 
Adición de una bal'l'a roja a cuatro 
;dnl mismo 00101' que con el distintivo 
posea, ,debiendo sustituir las cinoo por 
rula ,dorada. 

Capitrln ,de Inffwtería D. Luis Ce
,rrato, Asensio .• 4dicióll ,de una barra 
Taja al distintivo ,que posee. 

otro, D. <.:arlos iLo$'!l:da, Aymerieh. 
AdiQión ·de una bar,raroja a tres del 
mismo MIor '9tHl COn !!.l ,ttistintivo ,po
~ml'. 

Otro, D. José ,Clemente Cordoneda.. 
Añi<liónde una barra. roja. a dos ,del 
mismo COlO'l' ·que con al distintivo po· 
see. ' 
, Teniente ,de ,Infantería D. Yi-oente 
,Placed Mínguez. Adición tIle tres ba
lTas 'rojas en ,distintivo que posee. 

posee. 
Ot1'O, D. Fernando -Cebollino' Vicente. 

A,dición 'de,dos barras tajas y. una 
dorada. en .distintivo ,que 'Posee, 

Otro, D. Miguel do Merl<l y.Apari
cia. Adici6n ,de una barra roja a otra 
del m1sn:10 COIOl' y una ·dorada que 
con el ,distintivo ,posee. 

otro, D. Juan Castresana Garaia. 
AdiciÓn ,de una harra roja a. cua:tro 
,del mismo eolor y una doro/da que 
,con el ,distintiv<l posee, ¡\debiendo· 'SuS
tituh',las <lineo .rojas ,por una. ,llorada. 

Otro, D. Luis Vallejo Ruiz. Adici6n 
de una.· ban'a. roja a dos del mismo 
eolOl' y una. ,dol'nda c¡ue con el ,¡lis
tintivo posee. 
. Otro, D. Fernwdo Sánehez Gál',atc. 

Adición de ,dos ba.rras rojas en ,dis-
tintivo que posee.. _ 

Teniente 'de Caballería. D. 'Gonzalo 
da León 'Gal'Cía. Adi-oión ,de 'Una barra 
roja y una ,dorada en distintivo qne 
];losea. 

Otr<>, D. Emilio ~ómez Fungai'rill0. 
Adición ,de ,dQs barras rojas en dls-

l1cgímiento Ligero Acorazado de Ca- tintivo .que posee. . 
baUerfa. Alcántara núm. 10 

Agrupación ]j//:i,,'tta (le Encuaaramie'll¡to 
mlmero 5 

, 
,éomantlálnte'de Caba-lleria D. Angel 

PENSION DE 3:600 PESETAS 
.ANUALES 

A percibi1' dqsde 1 de octubre de 1966 

Teniente legionario D. José Pajuela 
Romero, <con antigüeJlad de 20 de °sep_ 
tiembre ,de 100ft El Tercio Sahariano 
Don Juan <de Austpa, 3 de La Legión. 

A percibir desde 1 de diciembre 
de 1966 

Teniente auxiliar ,de Caballería don 
Aurelio Gqillén Barrientos, con· anti
güedad de ;t <de diciembre de 1966. El 
Gobierno Militar de Ma'llri'!l, 

A percibir desde 1
0 

ae enero d.e 1007 

Teniente auxiliards Veterinaria 
don Juan López Melero, con antigüe
dad de 13 de 'Ilieiembre de i9l:i6. La 
Zon§. de Reclutamiento y MOViliza-
oión núm. 91. o , 

A pe¡'eibir d.esde 1 d.e febt'era de' 1967 

Teniente au."tiliar de Sanidad Mili· 
tal' don Santiago Simón Rodrigo, oon 
antigüedad -de 1 de febrero de 1007. 
La Agrupaci6n de Sanidad Militar nú· 
mal'o2. 

A pe1'ctbi1' desao 1 de ma1'ZO de 1967 

Teniente auxiliar de Caballería don 
POlioarpo I-!iguero Hebrero, con an
tigí;edad de 1 de marzo de 1967. La. 
Untd!id Administrativa Regiona.l de 
Automovilismo ·de la 6.a'<Regj6n Mi
litar. 

Teniente auxiliar de Ingenieros don 
Manuel Salva:dor Redondo, con antí
gtie-dad de 3 de febrero de 1987. La. 
Escuela de Alpliea.-c16n ,ds Ingenieros 
y Transmisiones 11e1 Ejéréito. 

PlilNS:J;ON, DE 4.000 PESETAS 
ANUALES 

A percibí?' desde 1 de enero ae 1967 

Teniente auxiliar ·de Ingenieros don 
Angel Lázaro Gaisán, con antigüedad 
de 4 'de <diciembre de 1966. El Cen. 
tro de Jnstruc.ci6n de Reclutas núme
ro ,11. Te-niente ,coronel <de Caballería ,don 

Emique Maroto Seri'ano. Adici6n de 
mía. barra. roja a ,dos ,del mismo- co
lor y ,dos ¡dora.das 'CLUe con el ,distin
tivo posee. 

Ma'l'tín Martinez, Ad~cióp. ,de <dos ba- .A percíbírdesde lae febrero ae 1967 
r1'as il'ojas en distintivo 'que posee. 

Madrid, 8 ,de marzo de 1967. Teniente de Oficinas Milital'es ·don Comandante ,de ,Oab3iller1a D. Juan 
'Oue-ro Mingorance. AdLci6n ,de :tres 
ba:rras rojas a una ,del mtsmo co-Ior 
'$ uno doro,da que con e.1 'distintiVO 

Sebastián ,Espinilla Chaves, con anUo 
MEN~NDlllZ güedad ,de 29 'de enero de 1967. La' 

Direcci6n 'General de Recluta,rniento y 
Personal de ·este Ministerio. .. 

pmu'6. . 
'Otro, D. Emilio ,del Rincón Molina.. Cruz a la constancia 

A¡Uo-ión .al') una barra. raja a ,dos ,del 
ll'iIlismooolor y dos 'do,rlltllls que 'con Por l'cunir 1ns condicionas que de-
el IUstintivo posee, " term~J;la la 'Ley de 26 de .,diciembre 

Capitán ,de Of1btl.ller!n. D. Manuel d,s. 1058 (D. O. núm. 2, de liJó!')), am
Ollsorno "te 'C!l!stl'O'. Aiflición ,de trcs 1)(],- lmu·da por 111 142/1!}Ol (D. O. mime
'l'{'!l.S lI'ojal'i l1. dOIl, dGl ll1'lsll1o color y 1'0 20S), se cónceden lns pensiones aneo 
uno, ¡loru,ufl.quG 1()o,n el ,tllstirntlvo, !po. Jas a la ,Cruz a la 'Constuncin.en el 
1100, lulllJl(ll'l.{lo ,sml'~ltul1' las 'CiMO l'ojas 'Sm:vlo10, ell la cUlJ.n"tin. qUG se indica, 
110(!' unfl.'i(io'l'o,:(la. IJ. los' of1,cl:allls en po<1es16n "le ct'l:!:cha 

Otro, D, Manuel Tl'ejo Tor,res, A,ai· reoompense, que a continullción se re
¡()i~n ·(le ,dos barra's. roj'as. a una. del lacionan,oon la antigüeda'd y afec
~~smo -color 'Y una "do,:t'!3Jda '<;[U9< con tos económi,aos que ¡po.ro, ,oada uno se 
,el .distintivo :posee. señala, habiendo curs8IdoJa documen-

:reniente~uxi1i!3JJ) ,de C~balleoría ,don taclón los Cuerpos, !Centros y Depen
lSN'l.ro A,senJo L6pez. Adwi6n Ide ,dos denciasque también se eitan: . . 

Teniente auxUiar ,de Artillería ,don 
Atila:no .Dio,z. Go,1'u:(o" con o,ntigÜedad 
de 1711s ma.rzo ,tls 1065. El Regimien
to .de Arti1lGlrio. Antin.él'tli1 nt'tnl. 71. 
, otro, D. Juan G6nwz ·de Paz, con 
antigüedad ,tlGl O .do nml'zodtl lítGG. El 
Rsgimiento.do Al"tlllo:':ltt lH'l1n. !Ji. 

A pOTcWt1' llclJ(J,¡¡ 1 (Ú ma1'ZO etc 1(H17 

Teniente auxilial' ,de Ingenieros ,ü(m 
Julio Sánollez ·Al'UjO, con u:n:t1güedtlCl 
,de 25 de noviembre de 1964. Lo, Jefa
tura 't;le 'Ingenieros ,de la 2.11 Región . 
Militar. 

Otro, D. Juan Nieves Pérez. ,con an
tigüeda·d ,úe -29 de marzo de 1966. El -



Regimiehto de Movilización Y Prác
ticas de Ferrocarriles. 

Madrill, 8 de marzo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Dirección General 
de la Guardi~ (ivil 

Va(lante~ de mando 
Próximo a quedar vacant? el mando, 

y ,!lireeción del Centro de Instrucción 
de la ;Guardia Civil, se' auuncia para 
ser cUbierta en turno de libre 'elec
ción entre los coroneles ,de dicho 

10 ·de marzo de 1967 D. (){ mimo 08 

CUerpo., Grupo de «Mando de Armas~, odia -Civil, se anuncia para. ser cUbier
que aspiren a desempeli.arlo. ta en turno '!le libre elección entre los. 

Las instancias de los soucitantes, tenientes coroneles ,de, dicho Cuel'pG, 
documentadas conforme determinan Grupo {fe «Mando de Armas .. , que as
las Or·denes de 1 de julio 'de 1952 ,y piren a desempeli.arlo. 
'1 de agosto de 1953 (DD. OO. núm Las instancias de los solicitantes, 
:ros 148 y 1'(8), respectivamente, y cur- documentadas conforme determinan.
sadas por ,conducto reglamentario a las Ordenes de 1 de julio de 1952 Y' 
.este Ministerio (oDirección General de 7 de ~osto .de 1953 '(UD. ,OO. núme-' 
la Ouardiá. 'Civil), deberán tener en- ros 148 Y 178), respectivamente, Y' cUi'
tradaen el mismo dentro ,del plazo sadas 'por conducto reglamentario a 
de quince dias, c~ntados a' partir de este Ministerio (DireCCión General de
la fecha de la pnblicación de esta 1 G ... Ci '1) .. '" án ten 
Orden, siendo obligatorio",rlara los re- a uarUJ.a, VI , -U:8..,er el' en-

±' tr¡¡,da en el mismo ·'dentrodel plazo-
sidentes en Baleares Y Canarias anti- d 'di t d :rti d 
,cipar sus peticiones por"'jelégrafo.· ft qumce' as, cona os a po. l' 6-

Madrid, 8 de marzo de=1967::' la fecha de la publicación de esta . .. 

Próximo a quedar vacant.eel man
do .ele la 201 ,Comanll¡mcia d~ la Guar-. 

Orden, siendo opligatorio para los re-
sidentes en Africa, Baleares y Cana
rias anticipar sus peticiones .:por telé-
grafo. 

-Madrid, 8 de marzo 1 de 1967.' 

--------------

ÓRDENES DE LA PRESIDENCIA, DEL G:OBIERNO, 

. 1:1mo. Sr.: En atención a las cir.1 bi'ell oonfil'Ip.ll.rle en el cargo de, a:dJ Dios guarde' a V. l. muchos a.tl.ós. 
cunstallclas que concurren en el (l().! junto de primera ,de los Servicios, de Madrid, 25 de febrero (le 1967. 
manda.nte de In~anteria ('E. A.) D. Ar- ¡ Informa.oión ySeglll'ido.d ,de la pro-
senio OrUz Moreno" esta Presidencia ¡ vlncia de Saho.l'a, sin variación de los I CAltIlERO' 

del Gobiel'no, de aonfol'midad con ll1i emolumentos que viene perCibiendo ," :nmo SIl' D'rector "'eneral ,de Plaz $< 
propuesta ,de V. 1. y en uso ,de las fo.-; en el expresado cargo. . . 1 , ... Al. 
cultades confel'id.as por las diSPOSi- 1 L,o que participo a V. l. parll. SUCO- y Provincias MI1canas. 
ciones legales vigentes, ha. tenido a ¡ nacimiento y ~fectos procedentes. I JDel B, O. deL E. numo 5S, de 1967.) 

SECCION' DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DEL MINISTEltlO 

DEL EJIllRCITO 

La JuntaCentl'al anuncia la ~ele
braoiónde un concurso p¡;tl'a la a,d
quis1ción ,de . articulos -de vestuario 
con .destino .a la Tro,pa,correspon
diente al expediente núm. 169-1.0. J!}7: 

:150.000 camisas uso extel'1lo (<<Polies-
ter»), al precio límite unita
rio' de 175 pesetas. 

150.000 corbata.s. al precio limite uui
tal'io ,d(¡), 50 pesetas. 

100,000 ,einturones lona uso externo, 
al precio límite unitario de 25 
r> (l,Hltíl.S. 

100.000 (mIza,do de ,deporte (pares), al 
¡precio Utll1t'l'l de !lO p(Ís@tns par. 

150.ilOO bl1l'iaüol'o's, al prClCl:Lo límite1'iiü. 
'vario ·de 25 pesetas. 

Esta oonO\ll'I'lO so oelelmtl'ó. en MI1-
drid. en' el local ,de 10. Junto. 'ctto.tla, 
s1tul1(l0. en el IHl.SeO ·de 111 Retna Cris
tina, n1\m, 27, 'a lasd!,ez horas del 
día> 7 ·de abril ,de 1967. 

Los oferentes deberán presentar 'en 
el acto' ,del concurso, acompal1ando a 

las oiel'tas, dos unidades 6 ,pares deL de la Superioridad, como la: máS ,be~ 
artículo ofertado. neficiosa !para el Servicio del Ejérc!- '11 

Las proposiciones 'Pal'O, to.mal' par- to, por la calidad ,de los artículos ~ 
te 01\ este concurso se. presentarán oferta,dos y por "las condiciones del 
porduplicia:do, Y se l'eda:ctal'án de oferente; tales como 'capacidad de 
acuel:do con el modelo de proposición. 'Producción, solvencia económica 'Y, 
publicado en el «B. O. ,del Estado» nú- cumplimiento en a:djudicMiones an· 
mero 26, ,defeclla 81 de. enero ,de 1966, terlores. 
debiendo reintegrarse el original de El importe de este anuncio será ea
acuerdo -con laque se esti!pula en el tisfecho a prorrateo entre los adjudl~ 
pUgo ,de condiciones legales; Y las co- cataríos. 
pías ,debidamente firmadas. Madrid, 2 ,de marzO de 1967. 

Los pliegos Q,e .condiciones técnicas' . 
y legales sa encuentrn.n a dlsiPosición Núm. 129 P. 1--:-1 
,de los licitadores en la Secl'etal'ía de 
la Junta, todos los ,d1M hábil'as, desde 
lns once hasta las trece lloras. 

Loslicitndores que ,d€lIHlen recibir 
por C01'1'OO los pliego/il ,tie, legales 'y 
técnicas, Mi OOfilO el modelo ¡le pro
llosieJlóu, podrfiu SOl1Clto.l'lo por (J(u'ta 
,(Ul'lg1tlo. f1" lo. StlCll'ott1l'111 'GIlU01'111 .ete 
la Dh'(Jcclón G(JIH~l'u,l dG IllOl'vlo1o$ (M1 .. 
nlstol'l,o(lol l~j él'cito), lo, q:ue s1 lo es
tiU111 pel'tinell&G S(l en<ll1l'go.l'(t {l. e, l'e
mitll'lo d,(l modo 1tll:nediQ;to._ 

JUN~A O:mNTIML :o:m' ADQtiWlexONES 
y :mNAJENAClON:mS DlílL MINISTlllltlO 

• D:mL lllJlllRCITO ' 

L(l, Ju:ntll. 'Central anuncia l(l,(lGle· 
bl'ttclón ,de un ,ooncurso para la ¡¡¡d· 
qulsiclóndG artículos. de vestual'10, 
oon destlnoa la Tl'opa, cOrreSl)On· 
(Uento til eXpGHl1en'te ,C. V.168-1.1I/67. 

I,a, o:djudicacl.6n ,dé e$t~:'¡()on()ul'so se· 160.QOOpares ,de botas media cal1a. 
})o,rá a aquellas Pl'Opo's~():lori:es' 'que, tres hebillas, ti,po ligero,: para. 
aunque no sean las más económicas, paseo, al precio limite ,de 275 
se estime, a juicio ,de los técnicos~y . pesetas el par. 
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I ' ' 
Este concurso se celebrará en Ma- nadas y se facilitará cuanta,informa- TALLER y CENTRO ELECTROTEONICo-

drid, en el 10tful de la Junta cita·da, ción se ;precise. DE INGENIEROS 
situado en el paseo ·de' la Reina Cris- Las ofertas se harán en triplicado 
tina, núm. 27, a las diez horas del ejemplar. ¡'eintegrada la original con 
dia 6 de abril de 1967. una póliza de tres pesetas. ajustadas 

Princesa" 84 

Los oferentes deberRn presentar en' al modelo de proposición que se in- Necesitando adquiril" :por conttata
el acto ,del concurso. acompañando a se:¡;ta a continuación. y :se entregarán ción directa. dos motores de 25 a 
las <lfertas. dos pares del artículo en sobre' cerrad,o al ;presidente de la 130 HP .• dos alternadores, ocho grupos. 
ófertado. JUJ?,ta. moto-bombas y 1.000 kilos de latón en 

Las proposiciones para tomar par- A dichas ofertas se unirá el recibo I lingote, se admiteR ofertas,. en sobre 
te en este concurso se pr~entarán de haber impuesto el importe del 20" lacrado. con la indicación de ~Expe
por duplicado y se redactarán ,de por 100 del precio de- tasación como diente núm. 7», que se entregarán en.. 
acuerdo con el modelo de proposi- fianza. en, esta Junta. o bien en aval la Jefatura del Detall, hasta las doce 
oión publicado en el .. B. O. del Es- bancario: :qú.'&"cpmprenda el citado 20 horas del dia 5 del próximo mes 'de-
tadoíinúm. 25 ... de ¡fecha 31 Jie enero 1191' 100. ' - abril. - , . , 
de 1966~ debiendo reintegrarse el ori- 'Impor,tefj,nuncios a prorrp,teo entre Los pliegos de condiciones' técnico'-
ginal de acuerdo con lo que se estipu- adjudica,tariol'i, o' 'legales. en la Jefa:tura del tDetall.' , 
la en el pliego ,de condiciones legales. Madrid. 8 de marzo de 1967. 
y las copias debidamente firfila:das. MÚDE40 DE PROPOSIC:¡:ON 

Los 'Pliegos de condiciones técnicas Núm. 146 P.l-1 
y legales se encuentran a disposición EX{:filo. Sr.: 
de los licitadores en la Secretaria de d . --
la Junta, todos los ,dias hábiles, des- Don' ...... , con, omiCllio en ...... -, -ca-, ' 

- , t 1 ne ....... núm., .... ~ .• teléfono ......• con ' 
dé las once hasta las .rece loras. DocUlllentó Natlional ,de Identida:d nú- JU"""'A DE AD"'UISICION"""" ""' ENATrn 

Los licitadores que dese~n recibir LU; '" ~ ~.L - ....... mero ....... en nombre, ...... (prOpio. 'o NACIO!t."'ES DE LA 4.' REGION,l\JILITAR 
por correo. los pliegos de técnicas, y como apoderado legal de D. . ...... m-
legales, aSlcomo el modelo 11e propo- dicar domicilio y teléfono) hace pre-
s~c~óJ.l' podrán solici!arlo ;por carta. sente: ..., Expe¡liente de c(unpra números 4 y 5/61 

dll'lglda a la SecretarIa General ,de la 1" Que enterado ,del an\1Ilcio in
D~rec~illllGen~ral . ·de Servicios -<Mi- 'serto en ...... (in.díquese d~. O. del Es
msterlo de~ EJérClto), la q~e SI :OtadCl» o DIARIO OFICIAL), para. la ena
es~~a pertlllente s; encargal á de ]' e- jenación :por oonourso de material 
mltIrlos de modo mmediato. no inerte ,de artillería, as! como de 

La adjJldícación -de este -concurso se los de condiciones técnicas y 

Debiéndose adquirir por esta Junta, 
y ;por el sistema de concierto ,([irectD'. 
para el Hospital Militar de esta pla
za, vieres y artículos de oompra no 
d,iaria para atenciones del segundo 
trimestre de 1967, se admiten ofertas hará a aquellas proposioiones que, que regirán en -dioho a-cto. y 

aunque no sean las más económicas. en su virtud se compromete y obliga, hasta las trece horas. del odía 31 ele 
se' estime, a juició de los Manicos y con sujeción a las cláusulas. ,de los m~rzo de 1~67.. '. f't' 

,de la Superioridad. como las más he- mismos, a su más exacto. cumpli- Estas: ofertas deberán entre'i;'arse en 
neficiosas para el ServiciO del Ejér- miento. la s.ecretaria ~e esta Junta, slta en el 
cito, por la calidad ,de los a.rtícúlos 2.0 Que ofrece comprar el lote al GolJlerno Militar. de esta plaza. pri
ofertados y por lascondiclones del preciO ,rLe ..... , pesetas (especificar el ~era ;planta. acompa~adas de las co
oferente, tales como capaCidad de precio queofl'ece por ca:da olas e de uespondientes muestnts. 
producción, solvencia económica y proyectil). IEl modelO. de propas:ción. pliego de 
cumplimiento en. adjudicaciones an- 3.0 Que a la ofena se unen los <lo- ~ases, relaCIón de ~rt1émlOS y ~uanta 
teriores. eumentos exigidos en los oitados plie- mforma.ción se preCIse será faCIlitada 

,El importe ·de este anuncio será so.- gos (rel~cionar los documentos que por la Clta~a Secretaría. todos los días 
tiSÍecho a prorrateo entre los adju.di- se acompafian). , labor!"bles. ·de ,doce a trece J:;t0ras . .< , 

catarias.. . (Fecha y-firma ,del licitador.) El lmporte .ele ~st6: anuI!'clo sera de 
Madrid 2 de marzo ,de 1967. cuenta de los adJudlcatal'lOs. 

, 'Barcelona, 7 ,de marzo de 1967. 
Al pie: Excmo. ,Sr. General Presiden~ 

Núm. 128 P. 1-1 te .de la Junta Regional de Adqui- Núm. 14-8 
siciones y Enajenaciones de la 
3."Regi6n Militár ..... Valencia. ' 

P.l-1 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
• ':!l, EN,¡lJENACIONES DE LA 3." REGION 

lIfiLITAR 

Anuncio 

A las diez horas del día 18 de abril 
·de 1967 se reunirá esta Junta para 
procedor a la venta" por, el sistema 
de ,concurso) ,del materin.l ,de artille
ría, no inerte, compuesto por los pro
yectiles cargados siguientes, deposi
tflldos en el l'\egimieIlto Mixto' ,de A:!'ti
lltll'ia núm. S, enCarttl.gGIla: 

39 pl'oYMtlles :oertol'o,nteB, 0,114' cen· 
t:lmetrolll, Ol',dó:iioz; 501 I!cu'.forantCls de 
0,240/14, Ol'd¡jllQZ; 76 ol',(iina1'1os, 
Mi40/14, Ql'dófiez; OS IHlrforlintl'lll, 
0.30,5, y 30 ordinarios, 0.30,5, en un 
solo lote, vnlorado en 177.:LG5,GG llC
setas. 

IPliegos 'de condiciones técnicas y 
leg'ales ·(;l111a Secretaria ,de esta Junta, 
que .r¡l¡dica, en el Gobierno Militar de 
esta plaza, donde podrán. ser exami-

Valencia, 7 de marzo de 1967\ 

Núm. 147 P.1-1 

TALLER II CENTRO ELECTROTECNICO 
DE INGENIEROS 

" Princesa, 34 

NMesítando adq;uirir, por contrata
ción 1flirecto., 18 motores y 18 u,ltel'ntt" 
dores, se Mimiten Olertas en sobre 111-
cml.do, con la 1ndioMlón ,de «Expe
diente núm, Ou, CIll@ se @ntl'egal'án en 
la JCif!l.t'l1.I'1t del Detl111 hf1s1ia lu,!l ouoc 
llol'as del ·d,:í.t1'Q5 o,(ll pl'óximo mes de 
abl'il. '" -

Los, pliCigost{(lcondiciones téonico
legale~. en, ¡¡¡',;1ef¡¡,turo. del Detall. 

Mudl'i,p", B,de marzo de 1967. 

Núm. 145 P.l-1. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
E. M. O. JEFATURA DE TRANSPORTElS~ 

SERVICIO DE AUTOMOVILISMO 

Concurso para la adquisici6n. de neumá~ 
ticos 

:m.'l:llccUente ntim. 12/61 

Anuncio 

,La Jefatura ,le 'frnns:portes del 
Ejérnito anuncia. lit cel\ibr!l.c1ónde un 
COUClUl'SO pt11'a 1t1 ad(!uis1c16n -<le :!lIlU
mátic()s, contorme t11 ·t1eta1l0 que, t1 
,continuaci6n fle eXIH'esa: 

10 cubiCll'tttS, 4.00 por S, ,de 4 louil.!!, 
al l'l'oc10 límite :por. un1,dad ,de 
290,78 pesetas. . 

son cubiertas, 5.90 pOl' 14, .3. N .. 4 lo
nas, al precio limite por unida!! 
,de 708,07 pesetas. 

200 cubiertas, 5.90 por 1!J, 3. B., 4 10. 
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nas' al precio límite por unidád nas, al precio limite por unidad MODELO PE PROPOSICION 
de S30 tSO pesetas.. üe G,~580)a7 pesetas. ~ 

50 cubiertas, 5.90 por 14, B. B., sin C," 300 cámaras, 6.00 por 16~ al precio li-Don ...... (nombre y Q,pellitlos) 
.1, lonas, al precio limite 'por un1- mite por unidad de 96,2-9 pesetas. 'domiciliado en .. : ... , calla ...... ; nú-
dad 4ie 906,33 pesetas. 200 'Cámaras. 6.50 por 16, al precio 11- mero ....... teléfono ...... ,con Docu-

400 cubiertas, 6.00 por ;1.6, T. T., 6 10- mita por unidad de 103,85 pesetas. I mento Nacional de Identida·d ..... _ (re-
nas, al precio limite por unidad 1100 'Cámaras. 7.50 por 16, al precio li- señándose este docum.ento u otro de 
(le 1.180,12 pesetas. imite por unidad ·de 122,73 pesetas.j ideÍrtidad) : ..... , en nombre ..... : (pro

'300 cubiertas, 7.00 nOl; 16: T. T., 6 lo-! 10 cámaras. 300 por 18. al precio lí- pio o como apoderado legal de ...... ) 
nas, al precio. limite por muda'd mite por unidad 'de 59,47 pesetas.¡ (eonsignáudose localidad. (lqmieilio y 
·de V)'i'1,9~ pesetas. - 300 cámaras, 135 ,por 380. al precio li- teléfono), hace presente:. 

:SOOcubierta¡;, 7.50 por 16. T. T., ü 10- mite por unidad de 60,42 pesetas.¡ 1 .. 0 Que enterado ,del anunciOinSer.-
, • nas, al precio limite por unidad' to en el «E. O .• del Estado» y DIARIO 

de 1.?'i'9,62 pesetas. , Este 'concurso se celebrará en Ma- OFICIAL del i\~nisterio del Ejército, y 
.. 1.00 cubiertas. 9.COpor 16. T. T., 1010- drid, en el Detall General de está ;re-\ de los pliegos de condiciones que han 

mis, al precio límite por uni-dad fatura, sito en el Ministeri9 del Ejér- de regir para este concurso. para la 
de 3!iW,f,,90 nesetas. cito. -calle da Alcalá, núm. 51, a las. adquisición de naum.áticos (Expedían

'lO cubiertas, 3,00 por 18, 2. lonas, al once hor~ del ,día 12. de abril de 1967 .. te núm. 12/67), y en su vil'tu.d se" com
precio límite por unidad de pe- Durante media hora el Tribul;lal ad- prom.ete y obliga, con sujeción a las 
setas 233,23. , mitirá cuantas ofertas se .presenten, cláusulas .de los (jita-dos· pliegps. a su 

.200 eubiartas, 7.00 por 20. 16 lonas, ·.al y podrá -exigir' todas las g~rantías que más exacto' -cum.plimianto. 
preci{) límita ¡por unidad dé peor estima precisas para acreditar la per- 2.0 Que ofrece ...... (en nÚIllero y . 
setas 2.364,97. \ sonalidad de los ofel'entes. • letra) ....... de las características téc-

200 CUbiertas. 7.50 por 20, T. T., 1210-1 Las proposiciones para tomar- pat:- ñicas figuradas en el pliego de con-
nas, al precio· limite por unidad" te en este eoncurso se redactarán' de diciones. al precio de ..... : (nÚIllerO y 
de 3.521,49 pesetas. -¡acuerdo con el modelo de ;proposioión letra) pesetas cada ..... . 

100 cubiertas, 7.50 por 20, 10 lonas, al ¡ que a continuación se inserta, debien~ 3.<> Que al ;pliego de ofertas se une 
. precio limite pOr unidad de pe- do reintegrarse de acuerdo con lo que un resguardo o carta de pago que 

setas 3.063,60. se est1pula en el pliego de condiCiO-¡ importa ...... (en letrá.) ...... pesetas, 
50cubiel'tas, 8.25 por 20, lí?, 10l1as. al nes legales. que justifica el dep6sdto hecho con 

;preciO' límite por unidad de pe- l. Los ;pliegos de cO:ridiCiones técnicas arreglo al pliego de oondiciones le-
setas 3.351,55. ." I Y legales, que no se publican por su gales. • 

50 cubiertas, 8.25 por 20, T., T., 1210-; gran extensión, estan a dlSPOSiCi6R~ 4.0 Detalle de los documentos tIue 
llas, al pl'Ml0 limite por unidad" de qUienes los soliciten en tIlServi-' se unen al pliego de ofertas, fecha y 
de 3.795,28 pesetas. I cio de Informaoi6n Administl'l1tivo.li l'úbr1<líl, ·del licitador o l'él'sona que o 

100 cubiel't~ts. 9.00 por 20, T. T., 12 10-, del Ministerio del Ejél'oito,calle de :jlegUlmente le represente. 
nas, al pl'ecio límite por unidali I Alcalá, 51. ' i¡ El importe, de los ulluncios será sa
de 4.498,63 l)(laetas. I Sólo se admitirán proposiciones di- ~.! tisfecho a pl'orl'ateo' entre los adjl1lli

lOO cubiertas, 9.00 por 20, 12 101las, al rectas a los propios fabl'ic'antes. y ,de! catarios. 
precio limite por unida:d ,de PJI- ser formuladas por apOderados o re- li MadrId, 9 ,de marzo de 1967. 
setas S.951,05., '. I presentantes, éstos .deberán eXhibir I 

300cuJ)1el'tas, 11.00 por 20, T. Ti, 14 lo- \ poder notal'lal a su. favor. ,Núm. 156 P. 1-1 

,,~ AVISOS 
!t<t><tt<tt<tt<t><tt$<t><t>$$<t>"'$$$+1+ot>$<!>'¡-'$<t>$;f'<tt$$+1+ot><t"¡'$<!>$$<!>$.tH ;'.M.<!>.¡,<!><!><!><!>+1+<!><!><!>+1+$<!><!>$$$$$I1\$<!>. $ot>lT!'1''1'<!>IT!<!>'1'$'1'$<!>'1'$ot>$'1'$'1'~ 
$ " " $ 

: A LOS SE~ORES SUSCRIPTORES o D E LA «COLECCl(J¡N LEGISLATIVA» : 
: : 
it Con recha 10 del corriente serú,n distribuidos los c"\1adernos números 16, 17 Y 18 de la, :' 
: {(Colecci6n IJegislativa» del año 1966, a. los' seüores suscriptores de dicha ,publicaci6n, lo que : 
: lié avisa a efectos de reclamaci6n de ejemplares ext1'l1viados dentro de los pla.zos fijados por ': 
: la Huperioridad. * 
: lVIaélrid; 9 de marzo de 1067. I..JA DIREOOION t .; . '. ¡ 
$.¡.$!\> ... .;.t.I.[.$<t>$I.[.$.;.;.*'.; ...... ,¡-.'*.4<{;$$<t>t!.t!.$$,¡-.$$.¡. .. I.<t><t>'*'$<t,'*'+1+ ... $'*''Í'+1+'Í'$$$$'Í'$$$<1J<1J$<1J$()$$IT!'Í'$<1J$<1J ••• $<1J<1J ...... <1J<1J ... <1J<1J<1J ... <1J<1J<1J'*' ..... 

q>/+/+/+/+/+/+/4>/+/+/+/+/+AH¡";+';'-+At/1!'/+/+/+,AtA./+/+/+/+/+/ .. /+/+/+/+/+/+/+/+/+/,v+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/+~ 
~ . S i PETICIO,NES DE ESCALILLAS ~ 

~ Se recuerda que 'la dIstribución (le lUscalillas de Jefes; Oficia.les y Suboficiales del .Ejér~ ~ ¡ aito ge hace únicfltmente por el Negociado de Escalillas de la. Direccfón Generf11 de Recluto,~ S 
.~ miento y Personal de este Mhiisterio, a excepci6n de las de los :B1xcmos.Sres. Generales, j 
~ que 10 son por @slíe Se,rviuiu tle PublloltC10J.1GS¡ y las de los Ouerpoa de Estado Mayor y Gubir~ ! 

,~ dio,' Oivil, qua lo son por el Servioio GeogrMieo ele1 :mj,ército y DireMión GOOleral de laGua.r~ i 
~ dia, Clvil, respectivamente. < i 
t J..JA DIREOOION IJ ! ~ f . ' , 
'~+/+/+/+/././+/./+/+/./+/<tV+/+/+/././././+/././lfo/./././+/./+/./././+/././././ .. / .. ,+/./././+,(."../+/+/+/+.Atv'~ 
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